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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 49.146

Habiéndose solicitado por 1MESA, adjudicatai ia de las obras de centro 
de transformación de 2 x 620 kVA para suministro de energía eléctrica del 
palacio de Sástago, la devolución de las fianzas definitiva y complementaria 
que constituyó para responder de su ejecución, se hace público para general 
conocimiento que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
presente, podrán formular por escrito reclamaciones quienes creyesen tener 
algún derecho exigible a la adjudicataria por la mencionada contrata, 
acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El secretario general.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
SOCIEDAD MUNICIPAL
DE LA VIVIENDA Núm. 50.914

RESOLUCION de la Sociedad Municipal de la Vivienda del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza por la que se anuncia la licitación de 
la obra de rehabilitación del edificio núm. 61 déla calle San Pablo, para 
adaptarlo a domicilio social y dependencias de esta Sociedad, declarada 
urgente en base a lo establecido en el articulo 90 del Reglamento General 
de Contratación, modificado por Real Decreto 2.528 de 1986, de 28 d? 
noviembre.

Procedimiento abierto

1. Nombre y dirección del servicio: Sociedad Municipal de la Vivienda, 
S. L., calle San Lorenzo, 9, 4.9 izquierda, 50001 Zaragoza.

2. Modalidad de adjudicación: concurso. A tenor de lo establecido en 
el artículo 35 de la Ley de Contratos del Estado, de 8 de abril de 1965, en 
la nueva redacción del Real Decreto Ley 931 de 1986, de 2 de mayo.

3. a) Lugar de ejecución: Inmortal ciudad de Zaragoza, y b) Carac
terísticas generales de la obra: consiste en la rehabilitación del edificio 
núm. 61 de la calle San Pablo, con entera sujeción al proyecto técnico 
redactado por el arquitecto don Ricardo Marco Fraile.

4. Plazo de ejecución de las obras: 14 meses desde la adjudicación 
definitiva, mejorables a menos en la oferta.

5. a) Fecha límite de recepción de ofertas: hasta el 12 de septiembre de 
1990; b) Dirección a que deben remitirse: Sociedad Municipal de la 
Vivienda, S. L., calle San Lorenzo, 9, 4.e izquierda, y c) Idiomas en que 
deben redactarse las ofertas: forzosamente en español y potestativamente en 
cualquier idioma de los países de la Comunidad Europea, acompañando en 
cada caso su traducción oficial.

6. a) Personas admitidas a la apertura de ofertas: el acto será público, 
y b) Fecha, hora y lugar de apertura: día 13 de septiembre, a las 13.00 horas, 
en el salón de sesiones de la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
(plaza del Pilar de Zaragoza).

7. Garantías: Los licitadores constituirán una garantía provisional de 
3.445.702 pesetas, y garantía definitiva, 6.891.404 pesetas, que deberán 
presentar salvo en los casos establecidos en el Real Decreto 1.883 de 1979. 
Las garantías podrán prestarse solamente por las personas y en la forma y 
modo permitidos por la legislación española. Presupuesto estimado a la baja 
para ofertas: 172.285.162 pesetas, IVA incluido.

8. Modalidades de financiación y pagos: Pagos a cuenta de carácter 
mensual, bajo certificaciones de obra.

9. Forma jurídica: En el caso de que concurran contratistas en 
agrupación y resultara adjudicataria del contrato, la forma jurídica que 
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deberá adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos previstos en los 
artículos 10 de la Ley de Contratos del Estado, y 26 y 27 del Reglamento 
de Contratación.

10. Documentos que acreditan la capacidad económica, financiera y 
técnica: Clasificación del contrato en el grupo C, subgrupo 2, categoría e, 
o bien aportando todos los informes y documentos señalados en los artículos 
287 bis y 287 ter del Reglamento citado.

11. Vinculación: El licitador queda vinculado en su oferta con esta 
Sociedad durante el plazo de veinte días, contado desde la adjudicación 
provisional (artículo 32 de la Ley de Contratos del Estado).

12. Criterios: Los criterios que se seguirán para la adjudicación del 
contrato serán los que figuran en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

13. Oferta económica: Se formulará la proposición económica estric
tamente con sujeción al modelo que figura en el pliego de condiciones 
económico-administrativas particulares, y se presentará en sobre aparte, 
cerrado, y en su caso lacrado, en las oficinas de la Sociedad.

También pueden presentarse por correo, pero el contratista dará aviso 
de este extremo por medio de télex o telegrama emitido en el mismo día 
(artículo 200 del R. C. E.).

Zaragoza, 27 de agosto de 1990. - - El gerente, Fidel Ibáñez Rozas. — 
El secretario general, Vicente Revilla González.

• Núm. 9.163

RELA CION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión de 10 de enero de 1990.
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 de enero de 1990. — 

Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.00 horas, en la sala del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la presidencia de don 
Luis García-Nieto Alonso, por delegación del ilustrísimo señor alcalde, don 
Antonio González Triviño, y con asistencia de los siguientes señores: Don 
José Grasa Alvarez, don Emilio Comín García, don Tomás Sierra Meseguer, 
don Antonio Piazuelo Plou, don Santiago Palazón Valentín, don Joaquín 
Guerrero Peirona, doña Carmen López González y don José-Manuel Díaz 
Sancho, concejales; don José-Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; 
doctor ingeniero, don José-Luis Cerezo Lastrada; don Ricardo Usón 
García, arquitecto; don Vicente Revilla González, secretario general; don 
Luis Cuesta Villalonga, oficial mayor; don José-Manuel Oliván García, 

' interventor, y la presencia de don Ricardo Berdié Paba.
Por el señor presidente fue declarada abierta la sesión y leída y aprobada 

el acta correspondiente al día 13 de diciembre de 1989, sin que se formularan 
alegaciones ni observaciones a la misma, y los extractos de los acuerdos 
adoptados en el pasado mes de diciembre de 1989.

A continuación el gerente, señor Ocejo, procedió a la lectura del orden 
del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de licencias
Conceder licencia de obras a:
—Carlos Serrano Grima para vivienda unifamiliar en carretera de 

Peñaflor, parcela 286.
—Marizán, S. A, para edificio en calle Higuera, angular a camino Filias. 

Se sustituirá Servicio de Explotación por Servicio de Conservación.
—Alumafel, S. A., para adecuación de nave industrial en polígono 

Cogullada.
—Alfredo Lapiedra Serrano para vivienda unifamiliar en CE Ciudad 

Jardín, del barrio de Villamayor.
—Avecatal, S. A., para edificio en polígono Actur, área 11, parcela 17-A.
—Luis Guembe Urdañoz para modificación de alineaciones en calle 

Contamina, 20. Debe decirse: “Conceder licencia para la reforma y 
modificación de edificio existente en calle Contamina, 20, para adaptarlo al 
uso de hotel.”

—Miguel A. Gracia Nogueras para vivienda unifamiliar en Torre 
Barajas, parcela 5. (Se suprime la condición segunda.)

—Gregorio Miranda Tolón para rehabilitar edificio en calle Gil Merlanes, 
número 4.

—José-Maria Calvo Martín para edificio residencial en calle Alicante, 
número 28.

—Papeles Losilla, S. A., para legalización de obras en camino de Borgas, 
Miralbueno.

—Inmobiliaria Fortuna, S. A., para construcción de cuatro viviendas en 
calle Embarcadero, angular a calle Pelayo.

—Arazas, S. A., proyecto de ejecución para edificio de ocho viviendas 
en calle Bellavista, 19.

—Fernando Salvo Pérez para construcción de nave en calle Herald 

Aragón, 8. - de S»6:
—Ministerio del Interior para valla en Comisaría del Distrito 

José-paseo de Rosales. . -25
—Inmaculada Royo Marcos para dos viviendas en calle Barce
—Campo Ebro Industrial, S. A., oficinas en avenida Salvador 

números 76-78. , . . obraí
Quedar enterado del cambio de titularidad de la licencia t|1 

concedida a Inmobiliaria Predicadores, para construcción de e 
calle Aguadores, angular a Casta Alvarez, a favor de la S. • ^rrano

Declarar extemporáneo el recurso formulado por Antonio^ 
Serrano contra denegación de licencia para construcción de nave 
de Santa Isabel, 89. . fin3i dt

Conceder licencia de modificaciones y extender certifica o 
obra a:

mi
ro.

y$

—Inmobiliaria Los Arcos por edificio en calle Barcelona.
—Pablo Tabuenca Muñoz por edificio sito en polígono 

UVID, parcela 13.
Cancelar y devolver avales aportados en garantía del pago

Univers|dal1 

de la tasa»

licencia de obras a:
—Espuelas Empresa Constructora, S. A., por 

angular a calle Mónaco.
—Comunidad de propietarios Villamayor por 

Puebla, 14.
—Comunidad de propietarios Villamayor por 

rio

en

obras en camino 

obras en camino

del»

de"

ent

de

edificio en calle Bem

Puebla, 14. ,
—Jesús Martínez Uyarra por edificio en calle Rusiñol, ■ 
Conceder licencia de obras para acondicionamiento de o
—José M. Dolader Poblador, empresa de seguridad en ca e 

de Luna, 62. . en ca||(
—Antonio Tornos Camacho, comercio de electrodom sti 

Cinco de Marzo, 6. iSueir0'2"
—Distribuciones Reus, S. A., supermercado en calle ^cncrgerenguer dí
— Miguel Villanueva Romeo, taller de confección en calle 

Bardají, 57.

Ga

H1

—Julio Lalmolda Guillo, serigrafia en Coso, 84. ^,5.
—Maríá-Jesús Traid Moreno, lencería en calle Las Cortes,^
—Miguel Feliu Valiente, farmacia en calle Don Jaime ,
—Lucía Barrado Aguado, peluquería en paseo de R°sa ^^gailo, I6;.
—Manuel Francos García, alimentación en avenida Pab o ■
—Antonio García Jiménez (VIANCA), panadería en

Vicente, 4. Allen<le' ,.
—Victor M. Lafuente Carazo, peluquería en calle Salva ^,oniuner0s
—Estudio y Proyectos Zaragoza, S. L., oficinas en cal e

Ab;

tún

Ora

Allc°díCaS,Ílla’9- • i), Salvador
—Juan J. Casafranca Sada, farmacia y óptica en calle a 1.número 36. |o Garg»"0'
— María-Dolores Utrilla Regaño, lencería en avenida r ,
—Jaymar, S. C., librería y papelería en avenida Ram
—Cristalería Bajo Aragón, S. L., en calle Miguel Serve , 
—Peluquería y Maquillaje, S. A., en calle Pedro *v,aria.uminac>dn ‘ 
—María-Pilar Alvarez Alvarez, venta de aparatos de i 

calle José Pellicer, 50. 26-28-
—Estudio Epoca, S. A., decoración en calle Cervantes,
—Octavio Villén Sánchez, papelería en calle José Pe 1 ’ 

e»

Ola,

Mai

Licencias sujetas al reglamento de espectáculos: 
—Kraters, S. C., bar en calle Batalla de Lepante, 20^ 
—Franca!, S. A., salón recreativo en calle Escuelas, ■ 
—Gestoría del Pirineo Aragonés, S. A., restaurante en 

FrX
^n]

de Vitoria, 19.
—José L. Cubero Aguado, ampliación de bar 

Minguijón, 35.
—María Quílez Sancho, bar en calle Caspe, 19. 

en calle

10.Denegar licencia de acondicionamiento de local a.
—Begoña Saquero Hernández, bar en calle Maes,r*-’ j q 
—Antonia Gómez González, bar en calle Nicanor ' a’ ^8,
—Manuel Sofía Rodríguez, bar en calle Doctor Ga n

t

22. Man

—Entidad Base, S. A., bar en calle Toledo, 6.
—Caja Madrid, oficina en paseo Fernando el Católico^
—José Fidencio González, bar en calle F. Juan Reg a’ en calie1
—José E. Sorrosal Gutiérrez, comercio de confecci

Miguel, 37.
—Cristalería Asensio en calle Lapuyade, 6.
—Juan Cámara Molina, óptica en calle Alfonso L •

Servicio de Suelo y Vivienda ,
Conceder licencia para el derribo de los siguientes inm
—Paseo Echegaray y Caballero, 82.

de q

M.C.D. 2022



52£¿ragoza.—Núm. 190
20 agosto 1990 3403

leraldodt

to de S8"

clona. -■ 
r Allendí

de obr81 
dificio811 
V., s.L
Serran8 

enbarr''

final di

iversid8*1 

la tasad'

le Bem8

ino de11 

ino de"

^venida de Cataluña, 65-67-69.
Rech 6 Zalmedina’ l0-

mumcinTar h°ja de aprecio formulada por la propiedad y aprobar la 
r°dado 3 i6" la exproP*ac‘ón de terrenos afectados por nuevo vial de acceso

•dern d Un*dad de actuación del barrio de Villamayor.
1 em terreno propiedad de Miguel Mainar Almerge.

Servicios generales-cohtratación

y servio; enterado de las siguientes actas de recepción provisional de obras 
os adjudicadas a:

~-Mont‘Sa P°r adecuac*dn de alumbrado en polígono Romareda.
^Elect1153 P°r adecuac*dn de alumbrado en barrio de Torrero II.

y camina 1 abuenca por adecuación de alumbrado en barrio Jesús 
2™° del Vado.
"Enr-00 P°r adecuación de alumbrado en barrio Oliver II.
~-AraelUe C°Ca P°r adecuación de alumbrado en barrio Oliver I.

r‘° Huerva^100’ P°r *nslalac*dn de alumbrado en el puente sobre el

"Marí^ ^anZas definitivas aportadas a:
Cn calles Ñan° ^pcz Navarro por pavimentación y renovación de servicios 

~~AraeoeStra ^e"ora de la Cabeza y otras, polígono 36.
entre cam; e¿a dc Contratas por pavimentación provisional de calzada 

?bald6s > La Granja
de ^ádrete"0 ^lastuey Auria por repoblación forestal en monte de los Vales

^arcésyj Ausejo Napal por urbanización de calle Loarre, entre F. J.
~~Urbanc ' rcnovac'dn parcial de aceras en calles Sos, Parque y Loarre.

excavac‘ones arqueológicas en plaza Nuestra Señora del

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias

"Cla de instalación a:
°ad, 43. ' ,On8°ra Aineto, fábrica de calzado en calle San Antonio 

alie^

n. ''^onfisu^y*7 ^^uina, panadería en calle Ildefonso M. Gil, 8.
Uniero i r 'aragoza, S. A., croisanteria y obrador en calle León XIII, 

^r°sia, 27 * TOrtajada Martínez, recambios automóvil en calle Santa

Caixa prop*ctar*os María Virto, 2, aparcamiento.
’ lac>onamiento en plaza de Aragón, 10.

, Servicio Medio Ambiente
y ^^*stribuc^‘Pa *z^u*erd°- obrador-pastelería en avenida Valencia, 4. 

arei> 35. C‘Ones Reus, S. A., supermercado en calle San Antonio María 
~'Co "

^ar8uáni 2.igC’Ones bastillo Balduz, S. A., garaje en Alarife Marión de 

''^a^oratn ■
L., en carretera de Logroño, kilómetro 7,400.

-Perna^*^3 de apertura a:
^eresa T° Uh‘a ^^y0’ bar en camino Mosquetera, 47.
lnocencio T68 ^ombray> bar en calle Ortilla Ranillas, bloque 1.

Dú frique R acruz Aguerrí, bar en calle Miguel Labordeta, 1.
Cro 15 Ulz Ramos, taller auxiliar de confección en calle Amistad,

Confeccío ^ar*a*va’ S. C. V., en calle Don Pedro de Luna, 72.
nes Zapata Hernández, S. C., en calle Antonio Adrados, 11.

'"José A ■ Servicio de Licencias
C. a 010 Ch*7 Marzo, bar en calle Puerta Sancho, 21. 

et,e8ar lir„ nar ^ofíu. bar en calle Lorenzo Pardo, 10-12.
Mam Ant°nio A^Va6 apCr t Ur a 8:

. Cil, 32 3 Anadón, confección en ante y napa en calle Ildefonso

7q  ^Ópez Sánchez, venta de frutos secos en calle Arzobispo

Ca,hin Cs*dencia •, .
' Ui^’ra^Ores 151nCa ^*ra^ores’ S- L., local servicio hostelería en

_ £SlacionamC*ad°S Hipcrfrío, S. L., venta alimentación en Coso, 140. 
l>x Molí pnt°s E* Rilar, S. A., oficina en calle Madre Ráfols, 2. 

^h°rera y S .j30, Vcnta de carnes en calle Santa Inés (PREKO).
de £ D*slribuci0° *S’ S" a*¡mentación en calle Pintor M. Viola, 8. 

243nCS Muñoz Climent, S. A., venta mayor libros en avenida 

8dntC deI Tresillo, S. A.

—Manuela de los Angeles Torrado González, muebles en calle Duquesa 
Villahermosa, 17.

—Hergar Enterprises, S. L., comercio de juegos sociales en avenida 
Valencia, 22.

—Jesús Inglés Grau, videoclub en Coso, 160.
—Octavio Belén Mas, comercio en avenida Madrid, 197.
—Luis Badía Ballester, estudio fotográfico en calle Oviedo, 17.
—Pilar Sánchez Crespo, quiosco de bebidas en calle Predicadores, 92.
—Francisco J. Pacheco Serrano, muebles usados en calle Mayor, 68.
—Fontanería Ruiseñores, S. C., en calle Porvenir, 23.
—Carmen Pina Espinosa, montaje grifería en calle Blas Ubide, I.
—Ricardo Miñana Vizmanos, confección en calle Sanclemente, 4.
—Angel Remón Borobia, churrería en avenida de Madrid, 67.
—María del Mar Soto Matías, alimentación en calle Monasterio de 

Samos, 40.
—Santiago Calvo Gil, venta de carnes en mercadillo San Valero.
—Microinformática y Software, S. A., en calle Pedro María Ric, 28.
—Alicia Amador Blasco, librería en calle Rodrigo Rebolledo, 8.
—Tarragona, S. A., venta de muebles en Coso, 87.
—Carlos Labastida Gaspar, joyería en Coso, 131.
—Elisa Martínez Millán, alimentación en calle Huesa del Común, 36.
—Treital, S. L., venta de muebles en calle Doctor Aznar Molina, 1.

Servicio de Medio Ambiente
—María-Luisa Arcos García, bar en calle Batalla de Pavía, 8.
—Hermanos Quirante Martínez, S. C., reparación de vehículos en calle 

Covadonga, 22.
—Feliz L. Tafalla Martínez, supermercado en calle Compromiso de 

Caspe, 7.
—Arcega, Rótulos Luminosos, S. L., en polígono El Portazgo, nave 99.
Denegar a Aridos La Cartuja, S. A., licencia para la instalación de planta 

de trituración y lavado de áridos en el Soto de la Purísima, carretera de 
Castellón, kilómetro 5,300.

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Reconocer obligación a favor de Ingemetal, S. A., por los trabajos de 
demolición de cartelas de unión y montaje de otras nuevas en veinticinco 
nudos de reparación urgente del puente del Pilar.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

Rectificar y aprobar nueva relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados por la prolongación de la avenida Cesáreo Alierta.

Requerir a la Comunidad de propietarios del bloque 1 de la calle Peña 
Oroel la cesión gratuita de terrenos con destino a viales.

Adquirir por expropiación de los hermanos Montes Lacaba la finca 
número 59 de calle Uncela afectada por viales y abonar intereses de demora.

Requerir a Instalaza para que formule condiciones relativas a la 
enajenación de terreno de su propiedad en prolongación paseo Echegaray 
y Caballero. (Debe requerirse al titular el saneamiento o demolición de las 
instalaciones existentes.)

Incluir en el Inventario general de bienes fincas inscritas a nombre del 
Ayuntamiento, en virtud de escritura de protocolarización del proyecto de 
compensación del polígono Las Peñetas II, otorgada por Valmazán, S. L.

Abonar a Tascón e Hijos, S. A., justiprecio e intereses por la expropiación 
de terreno sito en prolongación de camino de las Torres. .

Abonar a Rosa-María Aliaga Lacasa indemnización por ocupación de 
terreno para la instalación del colector del polígono 1.

Prorrogar al Ministerio de Defensa el plazo para el desalojo del actual 
cuartel de sementales.

Aprobar inicialmente la cesión gratuita a la S. M. V.,S. L., del solar sito 
en calle San Pablo, 61.

Aprobar definitivamente la cesión a favor de la S. M. V., S. L., de 
solares sitos en el casco histórico de la ciudad.

Seguidamente se cambian impresiones sobre asuntos que afectan a la 
ciudad.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 
10.30 horas del día de la fecha al comienzo expresada. — El secretario 
general, Vicente Revilla González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio 
González Triviño.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 42.280

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 951 de 1990, promovido por 
Femando Fuertes Grasa y otros, contra acuerdo de la Universidad de

M.C.D. 2022
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Zaragoza desestimando presuntamente, por silencio administrativo, la 
petición formulada el 15 de junio de 1989 interesando el abono de 
percepciones dejadas de percibir en el período comprendido entre el I de 
octubre de 1986 y el 30 de septiembre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.281
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo número 950 de 1990, promovido por 
Enrique Prats Rivera y otros, contra acuerdo de la Universidad de Zaragoza 
desestimando presuntamente, por silencio administrativo, la petición for
mulada el 15 de junio de 1989 interesando el abono de percepciones dejadas 
de percibir en el período comprendido entre el I de octubre de 1986 y el 30 
de septiembre de 1987, siendo denunciada la mora el 24 de enero de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.283
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo número 864 de 1990, promovido por 
Lucio Martínez Martínez, contra resolución del MAPER de 20 de septiembre 
de 1989 denegando ascenso a capitán de oficinas militares, y contra 
resolución del teniente general JEME de 30 de enero de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

1 Núm. 42.286

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 958 de 1990, promovido por 
José-lgnacio Pérez Veintemilla, contra acuerdo de la Diputación General de 
Aragón, por resolución del tribunal calificador del tercer ejercicio de 
pruebas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y del Excmo. señor consejero de Presidencia de 4 de abril de 1990 
desestimando recurso de alzada de 12 de junio de 1990 desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
ALFORQUE Núm. 47.168

Este Concejo abierto, en Asamblea vecinal ordinaria celebrada el dia 11 
de julio de 1990, aprobó inicialmente, con el quórum legal, el expediente 
número i de modificaciones de créditos del presupuesto único de 1990.

Lo que se publica, a los efectos que previene el articulo 450 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, quedando expuesto al público 
por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrá examinarse el 
expediente y se admitirán reclamaciones y sugerencias por escrito.

El expediente de modificación de crédito se considerará definitivamente 
aprobado si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones.

Alforque, 18 de julio de 1990. — El alcalde, Antonio Catalán Giménez.

ALHAMA DE ARAGON Núm.

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presup^5 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivela 
ascienden a 55.028.823 pesetas. .,J g8

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de । 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P81”.^ 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo dequ 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclama01 . 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hu 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente 

Per 
que 
Pra

crit,

a su

presupuesto.
Igualmente, junto con el presupuesto, se aprobó la plantilla de pel 

para 1990, que es la siguiente:
A) Personal funcionario:
—Un secretario interventor, grupo B. con habilitación nacional-

■rsonal

estr 
ciop

—Dos auxiliares, grupo D, de Administración general.
—Un alguacil, grupo E, de Administración general, subalterno.
B) Personal laboral de duración determinada:
—Una empleada de hogar (seis meses).
—Una profesora de adultos (diez meses).
Alhama de Aragón, 26 de julio de 1990. — El alcalde en fund

inte 
hecH 
Proe 
dec 
elqi 
y se

juria

Antonio Oñate Subero.

EL BURGO DE EBRO
Núm. 48'°94

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce 
con fecha 13 de julio de 1990, el proyecto de urbanización de la Pr,nljpa|, se 
del sector 1-2 de las normas subsidiarias del planeamiento 0111111 ^tiniei1 
expone al público por el plazo de un mes, a fin de que quienesse ¡^es, 
interesados puedan examinarlo y presentar, en su caso, cuantas obse 
sugerencias, alegaciones o reclamaciones consideren pertinentes.

El Burgo de Ebro, 14 de julio de 1990. — El alcalde, Jesús Ma*1
, 11.01'

G A L L U R Num-
¡día 3°116

Esta Corporación municipal, en sesión ordinaria celebrada e j, 
noviembre de 1989, acordó, con el quórum que determina el arte 
apartado h), de la vigente Ley de Régimen Local de 2 de abril de 
aplicación e implantación, para regir en 1990, de la Ordenanza hsca^B (| 
de gestión, recaudación e inspección, cuyo anuncio fue publica^ ^£| 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 1, de 2 de enero de 1990. Y 
correspondiente edicto en el tablón de anuncios de la Casa Consis un3c|ase 

No habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias de nin6b|ica pff 
contra dicha Ordenanza, durante el plazo de información P" pot 
espacio de treinta días hábiles, se eleva a definitiva dicha apr° a 
disposición del propio acuerdo corporativo. p 4 drla

AI objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu o ^{0Ccác 
vigente Ley de Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988. ■^)a ^ism8- 
a la publicación, mediante el presente anuncio, del texto íntegro 

Gallur, 11 de mayo de 1990. — El alcalde, José-Luis Zalay8

ORDENANZA FISCAL NUM. 26
Ordenanza fiscal general de gestión, 

recaudación e inspección
TITULO PRIMERO

Normas tributarias generales

Capitulo primero
Principios generales

Sección 1.a — Naturaleza de la Ordenanza g^ic8*1’
Artículo I 9 La presente Ordenanza, dictada al amparo régi'1’^ 

106.2 de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las bases ^^<1^ 
local; Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las 
locales, y Real Decreto legislativo 781 de 1986. de 18 de abn • P 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales v‘^‘'n'^caudac'11^ 
de régimen loca), contiene las normas generales de gestión. ^n(e de j 
inspección, que a todos los efectos se consideran parte ‘ntC^nStituyeney 
ordenanzas fiscales reguladoras de todos los tributos que je la *•' 
régimen fiscal de este municipio, sin perjuicio de la apliea*-1 
General Tributaria y demás normas concordantes.

Sección 2.a — Ambito de aplicación ^i.

Art. 2.° Esta Ordenanza se aplicará en todo el 8 10 
desde su entrada en vigor hasta su derogación o modi i
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Sección 3.a - Interpretación
Art- 3 0 I i ■

Cri,ehos admitid n°rmas ^’butarias se interpretarán con arreglo a los 

a su sentido ^rm‘nos aP*icados en las ordenanzas se interpretarán conforme 
3. \0 ^Juridico, técnico o usual, según proceda.

^•rictos el / tdmitira la analogía para extender mas allá de sus términos 
c*°nes. 110 de* hecho imponible o el de las exacciones o bomfica-

LniCr'Or. queCX‘t3r Cl Praude de *cy sc entenderá a los efectos del número 
Cc*10s realÍ7ad° CX*SlC exlcns’ón del hecho imponible cuando se graven 

Produzcan un 00 e* proPós*,° probado de eludir el tributo, siempre que 
.eclarar qUc eresull3do equivalente al derivado del hecho imponible. Para 

6 ^^seaportg*'516 Praudc dc lc> será necesario un expediente especial en 
' Se dé audie/ P°r 3 'dministración municipal la prueba correspondiente 
■ S- Los trib3 3 ‘nteresado-
JUr'dica o econAU,°S SC ex‘8'ran con arreglo a la verdadera naturaleza 

Cómica del hecho imponible.

Capítulo II
Elementos de ¡a relación tributaria

ncZ'
. 31-e17
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1985.1
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Sección L* — Hecho imponible

coeCrnórnica fiiadeCh° imponible es el presupuesto de la naturaleza jurídica 
obr Urar cada t° h°r 13 y la ^sca* correspondiente, para
na '^ción tribut- ri Uit0' "V CUya rcal*Z3C^n origina el nacimiento de la 
noClón concreta d Th 35 ordenanzas fiscales podrán completar la determi- 

sujeción. C ccbo 'mPonible mediante la medición de supuestos de

-jal. 
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ca Por 
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Sección 2.a — El sujeto pasivo

pr^d^anza de 'u^el° Pasivo es la persona, natural o jurídica, que según
Sea ceSle mun>cipio resulta obligada al cumplimiento de las 

fise , . ^ScontribCOmO eonlr’buyen,e ° como sustituto del mismo.
i lmP°ne |a U^en,c *a persona, natural o jurídica, a quien la Ordenanza 

de la ^siituto^3 tr'butar'a derivada del hecho imponible.
^Uéi^ y de la O iCl contnbu-vente cl sujeto pasivo que. por imposición 
ob|j ‘ Cst^ obligadr Cnanza r'sca* de un determinado tributo y en lugar de

48ación tributaria3 CUmpbr Prestaciones materiales y formales de la

^rde°S dc ’os trib003™05 de todas clases tendrán la condición de sujetos 
1"ari2a especiflcUa,0S mumc*Pales- salvo aquellos supuestos en que la

‘Ca de cada tributo los considere expresamente como no

hiene^anzas en las^H^80 la cons*deración de sujetos pasivos, y en las 
Una uS y dernás entid^?6 es,ablezca-las herencias yacentes, comunidades de

2 n‘dad económic C$ carentes de personalidad jurídica, constituyen 
de,erm ' a Concurr'Ca ° Un patr‘monio separado susceptible de imposición. 
^Unii- lnará que q6"?3 Je d°S 0 mas titularcs en el hecho imponible 
cOn 'pa*- salv0 q./ |Ln sol'dar’amente obligados frente a la Hacienda

.rar*o. c a Ordenanza propia de cada tributo dispusiese lo 
^rt" 7,9 El ■
b) p38ar 'a deuX^T0 Obli8ado a:

, Formu|ar c d lnbutar>a.
Ul01 consipUanlaS dec*araciones o modificaciones se exijan para . 

parT|anC*0 Cn e**°S C* documento nacional de identidad o
C) ai> en,'dades jurídicas, acompañando fotocopia de los

SUjcto rc$stroSlCáón dC *a ^drnm‘slración municipal los libros de ■ 
CorrespPasiVo- con d ’ demas documentos que deba llevar y conservar el ’ 

d) °tndlente Oh/^8 ° 3 la Le-V y se8Ún establezca en cada caso la ’ 
a|aAd ^'Utarli, tnanza'
1)116 ten^.^’^^ción maCl‘tdde in:,Pecc’oncs X comprobaciones y proporcionar 
। e) r\n ilación Unic,Pa* los datos, informes, antecedentes v justificantes 
13 de e Clarar s;;°nel hecho imponible.

S’a ^^enan,0?11"11'0 Flscal- conforme a lo establecido en el artículo 
Zd fiscal general.
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-cip 
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8-9 | CC‘°n 1 ~ ResPonsab*es del tributo

4 ü!ras ^spons^b^1^^080735 llsca*es P°drán declarar, de conformidad 
2. sc^°nas SO|: .CS' e la deuda tributaria, junto a los sujetos pasivos, 

%. alVo normá .dna ° subsidianamente.
en contrario, la responsabilidad será siempre subsi-

Art. 9.0 En todo caso responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias:

a) Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización 
de una infracción tributaria.

b) Los coparticipes o cotitulares de las entidades jurídicas o económicas 
responderán en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

Art. 10. I. La responsabilidad solidaria derivada del hecho de estar 
incurso el responsable en el supuesto especialmentf contemplado a tal efecto 
por la Ordenanza fiscal correspondiente, será efectiva sin más dirigiéndose 
el procedimiento contra él con la cita del precepto correspondiente. En caso 
de existencia de responsables solidarios, la liquidación será notificada a éstos 
al tiempo de serlo al sujeto pasivo, y si tal liquidación hubiera de tenerse por 
notificada tácitamente se entenderá que lo es igualmente al responsable 
solidario.

2. Los responsables solidarios están obligados al pago de las deudas 
tributarias, pudiendo la Administración dirigir la acción contra ellos en 
cualquier momento del procedimiento, previo, solamente, requerimiento 
para que efectúen el pago.

3. La solidaridad alcanza tanto a la cuota como a los siguientes 
conceptos tributarios:

a)
b) 
c)
d) 
4. 

misma

Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las cuotas.
El interés de demora.
El recargo de apremio.
Las sanciones pecuniarias.
En el caso de que sean varios los responsables solidarios de una 
deuda, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda 

municipal será a su vez solidaria, salvo que la Ley disponga expresamente 
otra cosa.

Art. 11. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, 
además de los que señala la Ordenanza del tributo, los siguientes:

a) Los administradores de las personas juridicas de las infracciones 
tributarias simples y de la totalidad de la deuda tributaria en los casos de 
infracciones graves cometidas por las mismas, que no realizaren los actos 
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieren el incumplimiento por 
quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posibles tales 
infracciones.

b) Los administradores de las personas juridicas. en todo caso, de las 
obligaciones tributarias pendientes de las mismas que hayan cesado en sus 
actividades.

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el integro cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y 
que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

d) Los adquirentes de bienes afectados, por Ley, a la deuda tributaria, 
que responderán con ellos por derivación de la acción tributaria si la deuda 
no se pagó, una vez agotado el procedimiento de apremio.

Art. 12. I. En los casos de responsabilidad subsidiaria, será inexcusable 
la previa declaración de fallido del sujeto pasivo, sin perjuicio de las medidas 
cautelares que antes de esta declaración puedan reglamentariamente adop
tarse. "

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables 
subsidiarios requerirá previamente un acto administrativo, que será notificado 
reglamentariamente, confiriéndose desde dicho instante todos los derechos 
del sujeto pasivo.

3. Los responsables subsidiarios están obligados al pago de las deudas 
tributarias cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el deudor principa! haya sido declarado fallido, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 164 del Reglamento General de Recaudación.

b) Que exista acto administrativo de derivación de responsabilidad.
4. El acto administrativo de derivación de responsabilidad contra los 

responsables subsidiarios será dictado por la Alcaldía-Presidencia, una vez 
que obre en su poder el expediente administrativo de apremio con la 
declaración de fallido de los obligados principalmente al pago.

5. Dicho acto en el que se cifrará el importe de la deuda exigible al 
responsable subsidiario será notificado a éste.

6. Si son varios los responsables subsidiarios, y éstos lo son en el mismo 
grado, la responsabilidad de los mismos frente a la Hacienda municipal será 
solidaria, salvo norma en contrario.

Sección 4.a El domicilio fiscal
Art. 13. El domicilio fiscal será único:
a) Para las personas físicas, el de su residencia habitual, siempre que 

la misma esté situada en este término municipal. Cuando la residencia 
habitual esté fuera del término municipal, el domicilio fiscal podrá ser el que 
a estos efectos declaren expresamente, y si no la declarasen, el de su 
residencia habitual, aunque la misma se encuentre fuera de dicho término.
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b) Para las personas jurídicas, el de su domicilio social, siempre que el 
mismo esté situado en este término municipal y, en su defecto, el lugar en 
el que, dentro de este municipio, radique la gestión administrativa o 
dirección de sus negocios.

Art. 14. I. La Administración podrá exigir a los sujetos pasivos que 
declaren su domicilio fiscal. Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio 
deberá ponerlo en conocimiento de la Administración tributaria, mediante 
declaración expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca 
efecto frente a la Administración, hasta tanto se presente la citada 
declaración tributaria. La Administración podrá rectificar el domicilio fiscal 
de los sujetos pasivos, mediante la comprobación pertinente.

2. El incumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior 
constituirá infracción simple.

3. A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente 
el último domicilio declarado.

Sección 5.a — La base

Art. 15. En la Ordenanza propia de cada tributo se establecerán los 
medios y métodos para determinar la base imponible, dentro de los 
regímenes de estimación directa o indirecta.

Art. 16. La determinación de las bases tributarias en régimen de 
estimación directa corresponderá a la Administración y se aplicará sirviéndose 
de las declaraciones o documentos presentados o de los datos consignados 
en libros y registro comprobados administrativamente.

Art. 17. Cuando la falta de presentación de declaraciones o las 
presentadas por los sujetos pasivos no permitan a la Administración el 
conocimiento de los datos necesarios para la estimación completa de las 
bases imponibles o de los rendimientos, o cuando los mismos ofrezcan 
resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora o incumplan 
sustancialmente sus obligaciones contables, las bases o rendimientos se 
determinarán en régimen de estimación indirecta, utilizando para ello 
cualquiera de los siguientes medios:

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes 
al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acredíten la 
existencia de los bienes y de las rentas, asi como de los ingresos, ventas, 
costes y rendimientos que sean normales en el respectivo sector económico, 
atendidas las dimensiones de las unidades productivas o familiares que 
deban compararse en términos tributarios.

c) Valorando los signos. índices o módulos que se den en los respectivos 
contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean en supuestos 
similares o equivalentes.

Art. 18. I. En régimen de estimación indirecta de bases tributarias, 
cuando actúe la inspección de los tributos, acompañará a las actas incoadas 
para regularizar la situación tributaria a los sujetos pasivos, retenedores o 
beneficiarios de las dcsgravaciones. informe razonado sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del régimen de estimación 
indirecta.

b) Justificación de los medios elegidos para la determinación de las 
bases o rendimientos.

c) Cálculos y estimaciones efectuados en base a los anteriores. Las actas 
incoadas en unión del respectivo informe se tramitan por el procedimiento 
establecido según su naturaleza y clase.

2. En aquellos casos en que no media actuación de la Inspección de 
Tributos, el órgano gestor competente dictará acto administrativo de 
fijación de la base y liquidación tributaria que deberá notificar al interesado 
con los requisitos a los que se refieren los artículos 121 y 124 de la Ley 
General Tributaria y con expresión de los datos indicados en las letras a), 
b) y c) del número anterior. La aplicación del régimen de estimación 
indirecta no requerirá acto administrativo previo que asi lo declare, sin 
perjuicio de los recursos y reclamaciones que procedan contra los actos y 
liquidaciones resultantes de aquél.

En los recursos y reclamaciones interpuestos podrá plantearse la 
procedencia de la aplicación del régimen de estimación indirecta.

Art. 19. Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su 
caso, en la base imponible las reducciones establecidas por la Ley propia de 
cada tributo o por la Ordenanza fiscal correspondiente.

Sección 6.a - Exención y bonificaciones

Art. 20. No se otorgarán otras exenciones, bonificaciones o reducciones 
que las concretamente autorizadas por la Ley o por las ordenanzas fiscales.

Art. 21. I. Cuando se trate de tributos periódicos, las solicitudes 
deberán formularse en el plazo establecido en la respectiva Ordenanza para 
la presentación de las preceptivas declaraciones tributarias y el otorgamiento 
del beneficio fiscal surtirá efecto desde la realización del hecho imponible.

Si la solicitud es posterior al término establecido por la declaración 
tributaria, el beneficio no alcanzará a las cuotas devengadas con anterioridad 
a la fecha en que presente la declaración.

2. Cuando se trate de tributos no periódicos, la solicitud e renu 
formularse al tiempo de efectúa: la declaración tributaria o en el pl270 suje, 
reclamación ante el Ayuntamiento de la liquidación practicada. ( /

Art. 22. La concesión de cualquier clase de beneficios lr’^utaV°que ^asi' 
hará por el órgano competente, una vez comprobadas las circunstanci j
motivan dicha concesión. Inier

3
Capitulo III ,f

La deuda irihuiana '"tni

Sección I? El tipo de gravamen y la deuda tributaria 
■ r el saje*0 

Art. 23. 1. La deuda tributaria es la cantidad debida p<> 
pasivo a la Administración municipal y esta integrada por: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e)

La cuota tributaria. .uOtas-
Los recargos cxigibles legalmcnte sobre las bases o las vu 
El interés de demora.
El recargo por el aplazamiento o fraccionamiento. 

, Las sanciones pecuniarias. , । ¡nterés
2.a) El recargo por aplazamiento o fraccionamiento sera e 

demora vigente el día que comience el devengo de aquél.
2.b) El recargo de apremio será el 20 , arl|
3. Los recargos e intereses a que hacen referencia el n“mcr0artícul°- 

recaerán sobre la deuda tributaria definida en el número 1 de est^ 
exceptuando los conceptos recogidos en los apartados c) y d) e
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Pago
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Art. 24" La cuota tributaria podrá determinarse: ^uC con
a) En función del tipo de gravamen, aplicando sobre la a ^sca|. 

carácter proporcional o progresivo señale la oportuna Orden ^jenanza5 
b) Por la cantidad fija señalada al efecto en las respectivas o 

o por el procedimiento especial que se determine en las mismas-
c) Por aplicación conjunta de ambos procedimientos. ia 
Art. 25. I. Las cantidades fijas o los porcentajes ̂ ¡cefiscal 

referidos a categorías viales serán aplicados de acuerdo con e q^e 
de calles que figura en el anexo a la presente Ordenanza. 
expresamente la Ordenanza propia del tributo establezca otra Cfn^n^j^nado

2. Cuando algún vial no aparezca comprendido en e e| ^yunta' 
índice será clasificado como de última categoría, hasta que P°r rOduc'ra 
miento se proceda a tramitar expediente para su clasificación, q 
efectos a partir de la aprobación de la misma.

Sección 2.a — Extinción de la deuda tributaria

Art. 26. La deuda tributaria se extinguirá total o parcialm
los casos, por:

Pago, en la forma establecida en el titulo 111 de esta
Ordena"^'

a) 
b) 
c) 
d) 
e)

Prescripción.
Compensación.
Condonación. .
Insolvencia probada del deudor. v accion .a

Art. 27. Prescribirán a los cinco años los siguientes tribu13
a) El derecho de la Administración para determinar la e 

mediante la oportuna liquidación. . líqu'^3
b) La acción para exigir el pago de las deudas tributan
c) La acción para imponer sanciones tributarias. , 
d) El derecho a la devolución de ingresos indebidos en|o5dist‘|1 
Art. 28. El plazo de prescripción comenzará a contar, e 

supuestos a que se refiere el articulo anterior, como sigue ^eniafioP 
En el caso a), desde la fecha en que finalice el plazo reg a 

presentar la correspondiente declaración. ,az0 de
En el caso b). desde la fecha en que finalice e P 

reglamentario. . |aS resPeC
En el caso c). desde el momento en que se cometieron 

infracciones. . ¡ndebid0' a).
En el caso d). desde el día en que se realizó el ingres |ctt 
Art. 29. I. Los plazos de prescripción a que se re ie .

b) y c) del articulo 28 se interrumpen: conoC',,1.l.¡()0'
a) Por cualquier acción administrativa, realizada 

formal del sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regu 
aseguramiento, comprobación, liquidación y recau aci 
devengado por cada hecho imponible. , cua|quier f

b) Por la interposición de reclamación o recurso Luccnte al P3
c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo con 

liquidación de la deuda. , ^1 artiv'11
2. El plazo de prescripción a que se refiere la le,ra c¡ente de ’ 

esta Ordenanza se interrumpirá por cualquier acto c (-cualM11^ 
pasivo que pretenda la devolución del ingreso indebi o < 
de la Administración en que reconozca su existencia. sj(jad dc ¡vi1

Art. 30. La prescripción se aplicará de oficio, sin sUjeto ^a P 
invoque o excepcione el obligado al pago. No °^s*a"n(j0Se efectua 
puede renunciar a la prescripción ganada, enten ien
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Anuncia a"^0 SC 13 dcuda tz'butaria. No se entenderá efectuada la 
pasivo ganada. caso en el que podrá invocarse por el 

Art. 3| el cobro se hubiese logrado en via de apremio.
Pastvo y a । , La prescripción ganada aprovecha por igual al sujeto 

'■ Inten Cm3S responsables de Ia deuda tributaria.
lnierrUmnidr1Umpld0 e* Pla,° dc prescripción para uno. se entiende 

3. La ° Para ,odos los responsables.
An. 32 PrescnPc*ón ganada extingue la deuda tributaria.

^nte por ' Las deudas tributarias podrán extinguirse total o parcial- 
a| Sers con los siguientes requisitos:

la dcuda irih C1Iada *a compensación por el sujeto pasivo una vez liquidada 
Pago ana y siempre que se encuentre en período voluntario de

c)
b) Acq

^r lad^31 ^Ustl^canle de los créditos compensables.
d* No ex eUda Cl cr®d'l° personales del sujeto pasivo.

"^Pensar 'P*e*10 ° retención sobre el crédito que se pretende 

u Se ^^P^^ción de las deudas tributarias podrá hacerse de oficio. 
tf1Ct° de ap|aUyende *a compensación: a) Las deudas que hubieran sido 
cC.CtUar los sustamienl° ° ^accionamiento: b) Los ingresos que deban 

°sados. Itu,os por retención: c) Los créditos que hubieran sido 
^H. 33 !

totSeencUentre 35 deudas tributarias vencidas, liquidadas, exigibles y 
q^^bsación co C]1 penodo voluntario de cobranza podrán extinguirse por

derech T Créditos reconoc>dos por acto administrativo firme a 
L^bier tributo ° °S SU?etos P^vos en virtud de ingresos indebidos por 

Ur,p°ración ai ° ,amb>én con otros créditos firmes que deba pagar la 
no2' P°drá in^'^0 SUjCt° pasivo.
inieSean firmes SlsarSC tamb*cn ,a compensación de deudas tributarias que 
•-'on^'rión de T renunc*a Por *os interesados, por escrito, a la 

^rioso-adr^ ° 3 C*asc de recursos contra la liquidación, incluso el 
ha An. 34 ^‘"‘strativo.
que'Ón' rebaja o 1 as deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condo- 

la 'nisma Cr ,On en virtud de Ley. en la cuantia v con los requisitos 
lev ’ La condo e,ermine-

*a otoron 3Cldn cxl*ngue la deuda en los términos previstos en la 
cf ^5 ।
Prob'VaS en los * 3S dcudas tributarias que no hayan podido hacerse 
^nt3113 dcl sujetoreSPeClÍVOS Procedimientos ejecutivos por insolvencia 
de| h^fibguidas Pas‘Vo y demás responsables, se declararán provisional

) 4,0 de Brrc,611 3 cuanlia procedente, en tanto no se rehabiliten dentro 
é-,Si v, , J CnPción.

d?r cncido cua -i
’^ivarrim, Plazo no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 

mcnte extinguida.

np116

, p35' 
jad3

d Art. 36 C1°n ~ Garantía de la deuda tributaria

ConacrCréd‘lo$ tribuí- nda mun*c*Pa* gozará de la prefación para el cobro 
^^^“^sque noT'05 Venc*dos -v no satisfechos, en cuanto concurran 
en Hde0 rCa* debida ° °5630 Cn domm'°- prenda, hipoteca, o cualquier otro 

An $e haga cons 6016 mscnl° en e* registro con anterioridad a la fecha
*• EnT Cn Cl m‘smo c* derecho de la Hacienda municipal. 

0 prCs°S '^cribibles °S lr’^ulos ^l116 graven periódicamente los bienes o 
acreed Unt°Si el ^,S 6n Un registro público o sus productos directos, ciertos 

° adquircnUnldm'cnt0 lendrá preferencia sobre cualquier otro 
Ias deudaJ tC aun9ue estos hayan inscrito sus derechos para el 

2. *a acción d° Sat*s^ecbas correspondientes al año natural en que 
Sfeiercit *°s electos^ min'SUat‘va de cobro y al inmediatamente anterior. 
Je recaij3 laacción ad C ° d‘sPues,° en e* número anterior se entiende que 

An >ae*dn en _ min*slrativa de cobro cuando se inicia el procedimiento 
tJtrc¿38. ^^"odo voluntario

de exP*otacioCUdaS * resPonsabilidades tributarias derivadas del 
|UallluieeS entidadpOn y. acl*vidades económicas por personas físicas, 
a herg,/ C°ncept0 s JUr'dicas serán exigibles a quienes les sucedan por 

2. t‘a acepta(i 0 3 resPec,'sa titularidad, sin perjuicio de lo que para 
HUe pretQ3 ? ^cne*'lci° de inventario establece el Código Civil. 

^laHadaraciüal. tend 3 ad^u‘r*r dicha titularidad, y previa la conformidad 
perc¡cl03 de las de derech° a solicitar de la Administración certificación

i aeXplorU 3S y rosponsabilidades tributarias derivadas del 
4c*litar. e ':*Ue la ce^ r"1 "V act‘vidades a que se refiere el apartado anterior. 
^^blec^61 Plazo d*1* 'Cac’ón se expidiera con contenido negativo o no se 

' 3 Cn este an' °5 meses- quedará aquél exento de la responsabilidad

Capitulo IV
39 ] n^raii iones v sanciones tributarias

9llC*Oha^>i SancionadmfraCC‘OneS ,r’^utar'as ,as acciones y omisiones 
Cs 'ncluso a 35 en las lcycs' L35 infracciones tributarias son 

a l|tul0 de simple negligencia.

2. Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas que realicen 
las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes y en 
particular a las que se refiere el apartado 3 df I artículo 77 de la Ley General 
Tributaria.

3. En los supuestos previstos en el artículo 77.4 de la Ley General 
Tributaria, las acciones y omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar 
a responsabilidad por infracción tributaria, aunque se exigirá el interés de 
demora, además de las cuotas, importes y recargos pertinentes al regularizar 
la situación tributaria de los sujetos pasivos o de los restantes obligados.

4. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas 
de los delitos contra la Hacienda pública regulados en el Código Penal, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme.

La sanción de la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración 
continuará el expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales 
hayan considerado probados.

Art. 40. Las infracciones tributarias podrán ser:
a) Infracciones simples.
b) Infracciones graves.
Art. 41. I. Constituyen infracciones simples el incumplimiento de 

obligaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier persona, sea o no 
sujeto pasivo, por razón de la gestión de los tributos y cuando no constituyan 
infracciones graves.

2. Dentro de los limites establecidos por la Ley, las ordenanzas de los 
tributos podrán especificar supuestos de infracciones simples, de acuerdo 
con la naturaleza y características de la gestión de cada uno de ellos.

Art. 42. Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) Dejar de ingresar, dentro de plazos reglamentariamente señalados, 

la totalidad o parte de la deuda tributaria, de los pagos a cuenta o 
fraccionados, asi como de las cantidades retenidas o que hubieran debido 
retener.

b) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones, 
desgravaciones o devoluciones.

c) Las demás señaladas en el artículo 79 de la Ley General Tributaria.
Art. 43. Las infracciones tributarias se sancionarán, según los casos, 

mediante:
I. Multa pecuniaria, fija o proporcional.
La cuantia de las multas fijas podrá utilizarse en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado.
La multa pecuniaria proporcional se aplicará sobre la deuda tributaria, 

cantidades que hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de los 
beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Se entenderá por deuda tributaria a estos efectos la cuota definida en el 
articulo 24 de la Ordenanza.

2. Las demás sanciones establecidas en los números 2 y 3 del articulo 
80 de la Ley General Tributaria por el procedimiento y órganos que 
correspondan.

Art. 44. Las sanciones tnbutarias pecuniarias serán acordadas e 
impuestas por el órgano que deba dictar el acto administrativo por el que 
se practique la liquidación provisional o definitiva de los tributos.

Art. -45. Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a:

a) La buena o mala fe de los sujetos infractores.
b) La capacidad económica del sujeto infractor.
c) La sanción repetida de infracciones tributarias.
d) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción investigadora de 

la Administración tributaria.
e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes legales v 

el retraso en el mismo.
f) La trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los datos, 

informes o antecedentes no facilitados v. en general, del incumplimiento de 
las obligaciones formales, de las de índole contable o registral y de 
colaboración o información a la Administración tributaria.

g) La cuantía del perjuicio económico ocasionado a la Hacienda 
municipal.

h) La conformidad del sujeto pasivo, del retenedor o del responsable 
a la propuesta de liquidación que se formule.

Art. 46. Cada infracción simple será sancionada con multa de 1.000 a 
150 000 pesetas, salvo lo dispuesto en los especiales supuestos recogidos en 
el artículo 83 de la Ley General Tributaria.

Art. 47. I. Las infracciones tributarias graves serán sancionadas con 
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantías a que se 
refiere el apartado I del articulo 43 de esta Ordenanza.

2. Asimismo serán exigibles intereses de demora por el tiempo 
transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y el día que 
se sancionen las infracciones. •
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Art. 48. I. La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue 
por el pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción o por 
condonación.

2. Las sanciones tributarias sólo podrán ser condonadas en forma 
graciable, lo que se concederá discrecionalmente por la Alcaldía-Presidencia, 
que ejercerá tal facultad directamente o por delegación. Será necesaria la 
previa solicitud de los sujetos infractores o responsables y que renuncien 
expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación correspondiente 
al acto administrativo. En ningún caso será efectiva hasta su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

3. A la muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los herederos o legatarios, sin perjuicio de lo 
que establece la legislación civil para la adquisición de la herencia. En ningún 
caso serán transmisibles las sanciones.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes 
en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado.

Capítulo V
Revisión de actos en vía administrativa

Sección l.1 - Procedimientos especiales de revisión

Art. 49. I. Corresponderá al Pleno de la Corporación la declaración 
de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido 
en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

2. En los demás casos no se podrán anular los actos propios declarativos 
de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesividad para 
el interés público y su impugnación en vía contencioso-administrativa con 
arreglo a la Ley de dicha jurisdicción.

3. No serán, en ningún caso, revisables los actos administrativos 
confirmados por sentencia judicial firme.

Art. 50. La Administración municipal rectificará en cualquier momento, 
de oficio o a instancia del interesado, los errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que no hubieran transcurrido cinco años desde que se. 
dictó el acto objeto de rectificación.

Art. 51. Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos 
locales podrá formularse, ante el mismo órgano que los dictó, el correspon
diente recurso de reposición; contra la derogación de dicho recurso los 
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, si la denegación fuese expresa, y 
de un año si fuese tácita, a contar desde la fecha de interposición del recurso 
de reposición.

Art. 52. Contra los acuerdos que pongan fin a las reclamaciones 
formuladas en relación con los acuerdos de esta Corporación, en materia de 
imposición de tributos y aprobación y modificación de ordenanzas fiscales, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde la publicación de 
los mismos en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 53. I. La interposición de recursos no suspenderá la ejecución 
del acto impugnado, pero la autoridad a quien competa resolver podrá 
suspender de oficio o a instancia de parte la ejecución de! acuerdo recurrido 
cuando exista un error material, aritmético o de hecho, o se produzcan 
perjuicios de imposible o difícil reparación.

El acuerdo de suspensión será motivado.
2. No obstante, en los recursos y reclamaciones que se interpongan, 

contra los actos administrativos de gestión, inspección y liquidaciones de 
tributos locales, el Ayuntamiento podrá acordar, a instancia de parte, la 
suspensión del acto impugnado, en los términos establecidos en la l ey 39 
de 1988. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, previo al 
contencioso-administrativo. en el plazo de un mes. a contar desde la 
notificación expresa o la exposición pública de los correspondientes 
padrones o matrículas de contribuyentes.

TITULO II

La gestión tributaria

Capitulo primero
Principios generales

Art. 54. I. La gestión de las exacciones comprende las actuaciones 
necesarias para la determinación del sujeto pasivo, de las bases y de cuantos 
elementos sean precisos para cuantificar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación.

2. Los actos de determinación de las bases y deuda tributaria gozan de 
presunción de legalidad, que sólo podrá destruirse mediante revisión, 
revocación o anulación practicadas de oficio o a virtud de los recursos 
pertinentes.

3. Tales actos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una dispos*11 
establezca expresamente lo contrario.

Capitulo II

La colaboración social de la gestión tributaria

Art. 55. I. Toda persona natural o jurídica, pública o privada.-8^ 
obligada a proporcionar a la Administración tributaria municipal to 
de datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria, de 
de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras Ptr'

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o 
incluidas las bancanas. crediticias o de mediación financiera en gcne c¡ 
legal, estatutaria o habitualmente realicen la gestión o intervención 
cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones. jebe^p

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior 
cumplirse, bien con el carácter general, bien a requerimiento indis1 ¿|1 
de los órganos competentes de la Administración tributaria mum 
la forma y plazos que reglamentariamente se determinen. articulo

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
no podrán ampararse en el secreto bancario. ofic'ale'

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales ¡sirar 
están obligados a colaborar con la Administración municipal para ingan 
toda clase de información con trascendencia tributaria de que 
salvo que sea aplicable:

a) El secreto del contenido de la correspondencia. . (fació''
b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Admi 

municipal para una finalidad exclusivamente estadística. úblic0*3
El secreto de protocolo notarial abarcará los instruumentos p ^ ylo* 

que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de n|eS a1 
relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los r 
régimen económico de la sociedad conyugal. . |-ormac'0'1

5. La obligación de los demás profesionales de facilitar 
con trascendencia tributaria a la Administración municipal no ^^¡£¡0^ 
los datos privados, no patrimoniales, que conozca por razón de ^gnal0 
su actividad, cuya relevancia atente al honor o la intimidad P^en(;ialc’ 
familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos c°n je la 
de sus clientes de los que tenga conocimiento como consecu 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento o

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesión» 
impedir la colaboración de su propia situación tributaria. iStrac|l’P

6. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la A , utilizó 
municipal, en virtud de lo dispuesto en este articulo, sólo PodracaSo. PafJ 
para los fines tributarios que han sido solicitados y. en su 
denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos. josj6^

Art. 56. I. Las autoridades, cualquiera que sea su natur»^^ en^ 
encargados de oficinas civiles o militares del Estado y los ^aras. 
públicos; los organismos autónomos o sociedades estatales. '^^aleS' 
Comercio o corporaciones; los colegios o asociaciones pr0 . ent'da । 
mutualidades y montepíos, incluidos los laborales; las 
públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social, y rnu11'^ 
ejerzan funciones públicas, deberán suministrar a la AdministraC1L [r3vé* , 
cuantos antecedentes con trascendencia tributaria le recabe es aU<ii 
requerimientos concretos, y a prestarle a ella y a sus agentes api - $ 
y protección para el ejercicio de sus funciones. s poli1'6 ,

2. A las mismas obligaciones quedan sujetos los parTI enoic|1^ 
asociaciones empresariales y cualesquiera otras entidades, aunq 
personalidad jurídica propia.

Capitulo III
El procedimiento de gestión tributaria

Sección 1.a - Iniciación s trámites

Art. 57. La gestión de los tributos se iniciará; ^jyf. 
a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo o reten 
b) De oficio. strat¡vo!i' p»r
c) Por actuación investigadora de los órganos admims 
Art. 58. I. Se considerará declaración tributaria todo jnjStrac^ 

el que se manifieste o reconozca espontáneamente ante la (^tan^ 
tributaria municipal que se han dado o producido las i 
elementos integrantes, en su caso, de un hecho imponible, ^iro

2. Será obligatoria la presentación de la declaración jjasha'.¿|i 
plazos establecidos en cada Ordenanza y en general en los trt. ' pf^et1'3^.’ 
siguientes a aquel en que se produzca el hecho imponible ^onajai‘’ 
fuera de plazo será considerada como infracción simple y sa 
taL . hutan05 V

Art. 59. 1. Los sujetos pasivos y demás obligados tn ^^ufnef1 
formular a la Administración municipal consultas debidamente c3,i 
respecto a la clasificación o calificación tributaria que en 
corresponda.
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adminis^a Contestación tendrá carácter de mera información y no de acto 
ley v a IV°- no vinculado a la Administración municipal, salvo que por 

3^ d^on8a lo contrano.

’fas h h Stante ,0 es,ablecido en el apañado 2 anterior, el sujeto pasivo 
lr'*)utariasaaer /OrmU*ado SU consu*la hubiese cumplido las obligaciones 
mcurrirá C acuerdo con *a contestación del órgano competente, no 

a| Que reSponsa*:,***dad- s>empre que reúna las condiciones siguientes: 
Para la f0 ComPrenda todos los antecedentes y circunstancias necesarios 

b) Q^acion de JU1C,° de la Administración.
c) 0 0 aque"os no se hubiesen alterado posteriormente.

'^Poniblp110 hUb,Cre *ormulado la consulta antes de producirse el hecho 
Laexcnci Cntr° Pla/° para SU declaración-

^l'cable v l0n dC resP°nsabi*idad cesará cuando se modifique la legislación 
además Je । ° lmPedira. en ningún caso, la exigencia de intereses de demora.

4. Los S tUOlas‘ importes o recargos pertinentes.
c°n|estaciónlniCrCSad0S n° Podran entablar recurso alguno contra la 
idniinistrah' a^n cuando puedan hacerlo posteriormente contra el acto 

Art.óo baSad° en ella-
de é^as. así ' 1 3 Administración puede recabar declaraciones, ampliación 
necesaria na On|10 13 subsanación de los defectos advertidos, en cuanto fuere

El ¡ ra 3 '^ttid^ión del tributo y su comprobación.
SCr® tipificadCUmpl‘m‘enl0 dC *°S debcres a ^ue sc refiere el párrafo anterior 

0 como infracción simple y sancionado como tal.

Sección 2.a — Comprobación e investigación

’^^tos se est^31^3 13 comProbaci°n- investigación e inspección de los 
^rt-62 |3ra 3 *° disPuest0 en el título IV de esta Ordenanza.

K4*»r«cc • a actuación investigadora de los órganos administrativos 
<C denuncia C C°mo eonsecuencia de una denuncia. El ejercicio de la acción 
p ^ihistraci ’CS ndePendiente de la obligación de colaborar con la 

encral Tribuítribul3ria conf°rme a los artículos 111 y 112 de la Ley

^XestigadoraC LOns*derara el denunciante interesado en la actuación 
COrT10 tal rpr. ^UC Se ‘H’eie a ra‘7 de la denuncia ni legitimado para interponer 
. Podran aTh8 ° reclamaciones- 
^^ifestacin^0^^3^6 sin más trámite aquellas denuncias que fuesen 

3 «-ones infundadas.
m^ial >ramU|ant° 3 *°S requisitos formales de las denuncias, asi como a la 

ente l,ación de las mismas, se estará a lo establecido reglamentaria-

Sección 3.a — La prueba
reSn> ' 63- I t
he Uc'ónde ' i anl° cn el procedimiento de gestión como en el de 

Ch°s normad amac*ones- quien haga valer su derecho deberá probar los 
lo ^Sla °blie menlc COnstitutivos del mismo.

juntos de*00 $e ent‘en^c cumplida si se designan de modo concreto 
Or? *-as de uPrue^a en P°der de la Administración tributaria municipal. 
pa$enai'za seC drac‘ones tributarias a que se refiere el articulo 58 de esta 

'V°- tedianmen c‘erTas -v só*° podrán rectificarse por el sujeto 
Süh ’ La conA 3 prueha a* hacerlas se incurrió en error de hecho. 
I^tosdeh dC '°S sujetos P35^05 versará exclusivamente sobre 

C°rrcSDnn^ C °" sera válida cuando se refiera al resultado de aplicar 
des4' . Las len,es normas legales.

Porr|aSUnC‘°neS establecidas por las leyes tributarias pueden 
h^ntento i prucba en contrario, excepto en los casos en que aquéllos 

co 3ra que|'° Prohiban-
aqu'(| ^'o Presunciones no establecidas por la Ley sean admisibles 
dC| '^ue Se es imprescindible que entre el hecho demostrado y

huma 6 dCduc'r ^aya un cnlace preciso y directo según las reglas

’i^lar ^ln‘stración tributaria municipal tendrá el derecho a considerar 
d? c°lación o fj CUal<luier b'en. derecho, empresa, servicio, actividad. 

aracter Dúh|nClÓn 3 quicn Ligura c°mo tal en un registro fiscal u otros 
lco, salvo pruebas de contrario.

3

« |l”
’htl"1'’

Acción 4.a . Las liquidaciones tributarias
64 D

la prácterm‘nadas las bases imponibles, la gestión continuará 
35 "(luidacCllC3 de *3 liquidación que determina la deuda tributaria. 

65 'ones serán provisionales o definitivas.
■ ' as pr . Lemdrán la consideración de definitivas:

y de^ú^ ‘daS previa comprobación administrativa del hecho 
ción Las qUe U Valoración. haya mediado o no liquidación provisional.

2 no hayan sido comprobadas dentro del plazo de prescrip- 

cione*Cl11Cntariasm3S Casos' ,endrán carácter de provisionales, sean a cuenta, 
■ ■ cauciónales, parciales o totales, así como las autoliquida-

Art. 66. La Administración municipal no está obligada a ajustar las 
liquidaciones a los datos consignados en sus declaraciones por los sujetos 
pasivos.

Art. 67. Podrán refundirse en documento único de declaración, 
liquidación y recaudación las exacciones que recaigan sobre el mismo sujeto 
pasivo, en cuyo caso se requerirá:

a) En la liquidación deberán constar las bases y tipos o cuotas de cada 
concepto, con lo que quedarán determinadas o individualizadas cada una 
de las liquidaciones que se refunden.

b) En la recaudación deberán constar por separado las cuotas relativas 
a cada concepto, cuya suma determinará la cuota refundida a e.xaccionar 
mediante documento único.

Art. 68. I. Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en 
los que por su naturaleza se produzca continuidad de hechos imponibles.

2. Las altas se producirán bien por declaración de sujeto pasivo, bien 
por la acción investigadora de la Administración, o dé oficio, surtiendo 
efecto desde la fecha en que por disposición de la Ordenanza de tributo nazca 
la obligación de contribuir, salvo la prescripción, y serán incorporadas 
definitivamente al padrón o matricula del siguiente periodo.

3. Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez 
comprobadas producirán la definitiva eliminación del padrón, con efectos 
a partir del periodo siguiente a aquel en que hubiesen sido presentadas, salvo 
las excepciones que se establezcan en cada Ordenanza y lo dispuesto en la 
disposición adicional 2 de la presente Ordenanza fiscal general.

4. Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración municipal, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes 
a aquel en que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda 
originar alta o baja en el padrón.

5. Los padrones o matrículas se someterán cada ejercicio a aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia y una vez aprobados se expondrán 
al público para examen y reclamación por parte de ios legítimamente 
interesados durante un plazo de quince días, dentro del cual podrán 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

6. La exposición al público de los padrones o matriculas producirá los 
efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas que figuran consignadas 
para cada acto de los interesados, sin perjuicio de la posibilidad de éstos de 
reclamar también contra aquéllas dentro de otro periodo de quince días, 
contado desde el siguiente a la fecha en que expire el plazo para efectuar su 
pago en período voluntario.

7. La exposición al público se realizará en el lugar indicado por el 
anuncio que preceptivamente se habrá de fijar en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial, asi como insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Se publicará también el anuncio en alguno de los diarios de mayor tirada.

Art. 69. Las liquidaciones tributarias se notificarán a los sujetos 
pasivos, con expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con 

indicación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda 

tributaria.
Art. 70. Las liquidaciones definitivas, aunque no rectifiquen las 

provisionales, deberán acordarse mediante acto administrativo, y notificarse 
al interesado en forma reglamentaria.

Las ordenanzas respectivas podrán determinar supuestos en que no sea 
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración tributaria 
municipal lo advierta por escrito al presentador de la declaración, documento 
o parte de alta.

Art. 71. I. Las notificaciones defectuosas surtirán efecto a partir de 
la fecha en que el sujeto pasivo se dé expresamente por notificado, 
interponga el recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

2. Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones 
practicadas personalmente a los sujetos pasivos que. conteniendo el texto 
integro del acto, hubieran omitido algún otro requisito, salvo que se haya 
hecho protesta formal dentro de ese plazo en solicitud de que la Administración 
rectifique la deficiencia.

TITULO III
Li recaudación

Capítulo primero
Disposición general

Art. 72. I. La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la 
función administrativa conducente a la estricta realización de los créditos y 
derechos que constituyen el haber de esta Corporación.

2. Toda liquidación reglamentariamente notificada al sujeto pasivo 
constituye a éste en la obligación de satisfacer la deuda tributaria.

3. La recaudación de los tributos podrá realizarse:
a) El periodo voluntario.
b) Por via de apremio.
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Capitulo 11

Recaudación en periodo voluntario

Art. 73. I. El plazo de ingreso voluntario de la deuda tributaria se 
contará desde:

a) La notificación directa al sujeto pasivo de la liquidación, cuando ésta 
se practica individualmente.

b) La apertura del plazo recaudatorio, cuando se trate de tributos de 
cobro periódico que son objeto de notificación colectiva.

c) Desde la fecha del devengo, en el supuesto de autoliquidaciones.
Art. 74. I. Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en 

periodo voluntario, dentro de los plazos siguientes:
1. Las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la Adminis

tración deberán pagarse:
a) Las notificadas entre los dias I y 15 de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
b) Las notificadas entre los dias 16 y último de cada mes. desde la fecha 

de notificación hasta el dia 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.
c) Las correspondientes a tributos penódicos que son objeto de 

notificación colectiva, del 16 de septiembre al 15 de noviembre o inmediato 
hábil posterior, salvo disposición en contrario, y siempre en el plazo mínimo 
de sesenta días naturales, que deberán ser anunciados en los edictos de 
cobranza que se publicarán de acuerdo con lo establecido en el articulo 81 
del Reglamento General de Recaudación.

Atendiendo a criterio de eficacia y planificación entre las distintas 
unidades gestoras, asi como en circunstancias excepcionales, éstos podrán 
modificarse por resolución de la Alcaldía-Presidencia, con la misma 
publicidad, respetando siempre el plazo mínimo de sesenta días naturales.

d) Las deudas resultantes de conciertos se ingresarán en los plazos 
determinados en los mismos.

e) Las deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas 
con arreglo a las cuales tales deudas se exijan y, en su defecto, en los plazos 
establecidos en los apartados a) y b) de este número.

2. Las deudas que deban satisfacerse mediante efectos timbrados, en el 
momento de la realización del hecho imponible.

3. Las liquidadas por el propio sujeto pasivo, en las fechas o plazos que 
señalen las normas reguladoras de cada tributo.

4. Cuando sea exigible el ingreso a cuenta, la deuda habrá de 
satisfacerse en los plazos establecidos en los apartados a) y b) del número 
I de este articulo.

5. Las deudas no satisfechas en periodo voluntario se hará efectivas en 
vía de apremio, salvo en los supuestos en que proceda periodo de prórroga 
según lo establecido en el número 6 de este articulo.

6. Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago se 
estará a lo establecido en los articules 76. 77 y 78.

7. a) Los obligados al pago de las deudas a que se refieren los 
apartados 2 y 3 de este articulo que no las hubieran satisfecho en los plazos 
señalados en los mismos, podrán no obstante pagarla sin apremio desde la 
finalización de dichos plazos de ingreso en voluntaria, hasta la fecha de su 
ingreso, con el recargo del 10 % del importe de la deuda, que será liquidado 
por la Administración y notificado al sujeto pasivo. Este recargo es 
incompatible con el de apremio sobre la misma deuda, y corresponde 
integramente al Ayuntamiento.

b) No obstante, si la Administración conoce o puede liquidar el 
importe de tales deudas, no será aplicable el plazo de prórroga y se exigirán 
en via de apremio, una vez transcurrido el periodo de ingreso en voluntaria.

8. Transcurridos los plazos de ingreso en periodo voluntano sin haber 
hecho efectiva la deuda, se procederá a su exacción por la via de apremio, 
con el recargo del 20 % sobre el importe de la misma.

Art. 75. Liquidada que sea la deuda tributaria, la Administración 
municipal podrá, agraciable y discrecionalmente, aplazar o fraccionar el 
pago de la misma, en los términos establecidos en el Reglamento General 
de Recaudación.

Art. 76. 1 La gestión recaudatoria de los tributos del municipio de 
Zaragoza se desarrollará bajo la autoridad de sus órganos directivos 
competentes.

2. La recaudación se llevará a cabo por:
a) La Depositaría municipal.
b) Los demás órganos que tengan atribuida o se les atribuya esta 

condición.
3. Son colaboradores del servicio de recaudación los bancos o cajas de 

ahorro autorizados.
4. Los pagos de tributos periódicos que sean objeto de notificación 

colectiva podrán hacerse efectivos en cualquier banco o caja de ahorros o 
en la Depositaría municipal.

5. Los pagos procedentes de liquidaciones individualmente notificadas 
se harán efectivos en la Depositaría municipal, o. para los tributos en que 
asi está determinado, en los bancos o cajas de ahorros.

Art. 77. I. El pago de las deudas habrá de realizarse en efectivo0 
mediante el empleo de efectos timbrados, según disponga la ordenanza de 
cada tributo.

2. El pago en efectivo podrá realizarse mediante los siguientes medio5
a) Dinero de curso legal.
b) Cheque bancano o de caja de ahorros.
c) Transferencia bancana o de caja de ahorros.
d) Giro postal tributario.
e) Cualquier otro que sea autorizado por el Ayuntamiento. ,
3. Todas las deudas que hayan de satisfacerse en efectivo podran 

pagarse con dinero de curso legal cualquiera que sea el órgano recaudaton* 
que haya de recibir el pago, el período de recaudación en que se efectúe. 
la cuantía de la deuda. .

4. Los contribuyentes podrán utilizar cheques bancarios o de caja5 
ahorro para efectuar sus ingresos en efectivo en la Depositaría muniOp 
El importe del cheque podrá contraerse a un débito o comprender 
ingresos que se efectúan de forma simultánea. Su entrega sólo liberara 
deudor cuando hubiesen sido realizados. I

5. Los cheques que con tal fin se expidan deberán reunir, adem^5 
los requisitos generales exigidos por la legislación mercantil, los siguicnl 

a) Ser nominativos a favor del Ayuntamiento por un importe igua 
de la deuda o deudas que se satisfagan con ellos.

b) Estar librados contra banco o caja de ahorros de la plaza 
c) Estar fechado en el mismo dia o en los días anteriores a aquel en 

se efectúe su entrega. • , J
d) Certificados o conformes por la entidad librada. Los ingr 

efectuados por medio de cheque, atendidos por la entidad libr enla 
entenderán realizados en el día en que aquéllos hayan tenido entrada0 
caja correspondiente. • ofl11*

6. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en efeC,1V° 
hayan de realizarse en la Depositaría municipal podrán efectuarse me ' । 
transferencia bancana. El mandato de la transferencia será por impor16 
al de la deuda, habrá de expresar el concepto tributario concreto a ‘l 
ingreso corresponda, y contener el pertinente detalle cuando el ingrejal0 
refiera y haya de aplicarse a varios conceptos. Simultáneamente al man 
de la transferencia los contribuyentes cursarán al órgano recaudado^ 
declaraciones a que el mismo corresponda y las cédulas de notinc 
expresando la fecha de la transferencia, su importe y el banco o 
ahorros utilizado para la operación. Los ingresos efectuados me 
transferencia se entenderán efectuados en la fecha que tengan entra a 
cuentas municipales. je Ia5

7. Cuando así se indique en la notificación, los pagos en e^ecllVl,0(jrán 
deudas tributarias que hayan de realizarse en las cajas municipal05 P je 
efectuarse mediante giro postal tributario. Los contribuyentes, al 
imponer el giro, cursarán el ejemplar de la declaración o notificac'ón'.^3 
los casos, al Ayuntamiento, consignando en dicho ejemplar la 0 y 
Correos o estafeta en que se haya impuesto el giro, fecha de *mPoSI,jO s° 
número que aquélla le haya asignado. Los ingresos por este 
entenderán, a todos los efectos, realizados en el dia en que el g>r0 
impuesto. d°

Art. 78. El pago de los tributos periódicos que son 0 ^$ta|,le' 
notificación colectiva podrá realizarse mediante la domicihación en । v 
cimientos bancarios o cajas de ahorro, haciendo uso del modelo o 
ajustándose a las indicaciones que se detallan a continuación:

1. Solicitud a la Administración municipal. . jefin^0'
2. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo m lajar|as 

pudiendo los contribuyentes en cualquier momento anularlas o traS aCió° 
a otros establecimientos, poniéndolo en conocimiento de la Adnu 
municipal dentro del plazo de validez. jIC pafa

3. El Ayuntamiento establecerá en cada momento la fecha ' cUa| 
la admisión de solicitudes de domicihación o el periodo a part|r 
surtirán efecto. i-entr0^

Art. 19. I. El que pague una deuda tendrá derecho a que se i- ^^ct¡vo 
un justificante del pago realizado. Los justificantes del pag0 c 
serán:

a) Los recibos.
b) Las cartas de pago. .
c) Los justificantes debidamente diligenciados por los han • 

de ahorro autorizados. adí^r
d) Los resguardos provisionales oficiales de los ingresos mot» 

certificaciones de descubierto.

0 
nales.

Los efectos timbrados.* , prov's°' 
Las certificaciones de recibos, cartas de pago y resguar ' 

... enteP0^
g) Cualquier otro documento al que se otorgue expresa 

Ayuntamiento carácter de justificante de pago. . med’311^
2. El pago de las deudas tributarias solamente se just*^Larcr|Ormen|c:" 

la exhibición del documento que. de los enumerados a 
procede.
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^^Unstancias51*^030165 Pa8° deberán indicar, al menos. las siguientes

'Domicir^ aP€"’^os' raz^n social o denominación del deudor.

CanUdad* lr’bular'° -v Per'°do a que se refiere.

^echa de cobro.
Urgano que lo expide.

Capitulo III
Recaudación en periodo ejecutivo 

■ An- 80. | Fl ■
nis>rativo siend : / roce<^im,ento de apremio será exclusivamente admi- 
Para Atender d° PnVal*va *a Administración municipal la competencia

El j - m*smo y resolver todas sus incidencias.
Tal °Ce lm'enl0 sc inicia e impulsa de oficio en todos sus trámites. 

C°n,Cnidas en eTu'"1'6"'0 se seguirá con sujeción a las disposiciones 
alotluedispo eSla ()rdenan7a- y Para lo no previsto en la misma se estará 
! An. g| n£a el Reglamento General de Recaudación y su Instrucción. 
Os Plazos de in ' proced‘m'cn,° de apremio se inicia cuando, vencidos 
adcuda.ocuandrCS° 3 SC rcficre e* articulo 75. no se hubiese satisfecho 

Se espida, en c" O1'lsuPues,° previsto en el número 7.b) del mismo articulo. 
< Tendrá°n^eCUenC'a' C* t,tu*° q116 "cva aparejada ejecución, 
apachar |a e¡n 6 caractcr de títulos acreditativos del crédito, a efectos de

Las reía601*0'00 P°r V'a dc aPrcmio administrativo:
n°l*ficación PAiCl°neS cen’*~>cadas de deudores en los tributos periódicos de 

b) La" colectiva.
c* *aierventor ni^caciones de descubierto en los demás casos, expedidas por 

^^icial, para p’Ul°^ Iendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
An. 82. । °ce er contra los bienes y derechos de los deudores.

Un‘c>pal qUc dc 3 Prov'dencia de apremio es el acto de la Administración 
drov'dencia ordeSP3Cha 13 e^ccuc'ón contra el patrimonio del deudor. La 
eudor nara la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del

a* Pago UC podra ser impugnada la providencia de apremio por: 
b) - "
=)
d) Fal^am,ent0-
e) Defecl0 ^^^cación reglamentaria de la liquidación.

pr • La vía d°rrnai en d título expedido para la ejecución.
°Videncia de D C aprcm‘° será improcedente si se hubiere omitido la 

C[ 4' Contr aprcmio-
reca*Ca*de"PresidenPr0Vl^CnC'a de aprcm*° procederá recurso de alzada ante 

U.rso' Procederá'6 °nlra la dcne8ación expresa o presunta del antenor 
QcArt. 83. [je rccurso contehcioso-administrativo.

^^utaria0 °rrnidad con lo dispuesto en los artículos 130 de la Ley 
lrib‘ 'C'Ón dcl doc V 103 dCl RcB*amcnto General de Recaudación, previa 
l^^^ria, losjUccLeUn?Cn,° ‘Hdividual o colectivo, acreditativo de la deuda 
de| alnt‘CUatroho/ 6 lnstrucc*ón deberán otorgar autorización, dentro de

sienin'35 SI®u*Cnles a Ia solicitud, para la entrada en el domicilio 
AtOs bienes era^ ^UC $C man'Eieste por el recaudador haber perseguido 

prQd n 84. । [ POs>ble trabar sin necesidad de aquella entrada. 
8araUC'rá *a susne3 micrpos*c*ón de cualquier recurso o reclamación no 
arhhnt'Ce C* Pa8o dTí '0 del proced*m‘en,° de apremio, a menos que se 
|a^°scasos ad C °S déb'tos perseguidos o se consigne su importe, en 
deba 3 ^eneral de^'6 <)n dC *a Alcaldía en la Depositaría municipal o en ' 
e* ibin C° 0 Caia de ahepOS'los" ^a Sarantia a prestar será por aval solidario 
Cubr¡ One de la deud Orr°S' P°r ,'cmpo indefinido y por cantidad que cubra 

2r e| recargo de 3 m'C’al certiL>cada de apremio y un 25 % de ésta para 
presi' podr¿ suspe a.Prern‘° -v las costas del procedimiento.

procedimiento de apremio, sin necesidad de 
^fit^^'^ido, en nc6'031- COns‘8nación, cuando la Administración aprecie 
co^o 'C0 0 de hech rjUlC‘° de* conlr*buyente que lo instare, error material.

Cn *°s casos h° n *a determinación de la deuda que se le exige, así 3505 de insolvencia probada.

TITULO IV
La inspección de los tributos

Capitulo primero

85 Q . Principios generales
^Unt’611^3 del AyumC *nspecc*ón de los tributos, en el ámbito de la 

°rgán eCOndrnicos v amient0'la unidad administrativa encargada de los 
d' la autonomía funcional 

tribnlar|n lr*butaria de'T '’enC encomendada *a función de comprobar la 
l0s- con e| fin °s d*st'ntos sujetos pasivos o demás obligados 

c aerificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones

y deberes para con la Hacienda municipal, procediendo, en su caso, a la 
regulación correspondiente.

La Inspección de los tributos podrá tener atribuidas otras funciones de 
gestión tributaria.

Art. 86. Corresponde a la Inspección de los tributos:
a) La investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de 

los que sean ignorados por la Administración y su consiguiente atribución 
al sujeto pasivo u obligado tributario.

b) La integración definitiva de las bases tributarias, mediante el análisis 
y evaluación de aquéllas en sus distintos regímenes de determinación o 
estimación, y la comprobación de las declaraciones y declaraciones- 
liquidaciones para determinar su veracidad y la correcta aplicación de las 
normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes.

c) Comprobar la exactitud de las deudas tributarias ingresadas en 
virtud de declaraciones-documentos de ingreso.

d) Practicar las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación.

e) Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de los demás órganos de 
la Administración tributaria, aquellas actuaciones inquisitivas o de informa
ción que deban llevarse a efecto acerca de los particulares o de otros 
organismos, y que directa o indirectamente incidan en la aprobación de los 
tributos.

f) La comprobación del valor de las rentas, productos, bienes y demás 
elementos del hecho imponible.

g) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión 
x o disfrute de cualesquiera beneficios, desgravaciones o restituciones fiscales, 

asi como comprobar la concurrencia de las condiciones precisas para 
acogerse a regimenes tributarios especiales.

h) La información a los sujetos pasivos y demás obligados tributarios 
sobre las normas fiscales y acerca del alcance de las obligaciones y derechos 
que de las mismas se deriven.

i) El asesoramiento e informe a los órganos de la Hacienda pública en 
cuanto afecte a los derechos y obligaciones de ésta, sin perjuicio de las 
competencias propias de otros órganos.

j) Cuantas otras funciones se le encomienden por los órganos compe
tentes de la Administración tributaria municipal.

Art. 87. Los funcionarios de la Inspección de los tributos, en el ejercicio 
de las funciones inspectoras, están investidos de los correspondientes 
derechos, prerrogativas y consideraciones y quedarán sujetos tanto a los 
deberes inherentes al ejercicio y dignidad de la función pública como a los 
propios de su especifica condición, recogidos en el Reglamento General de 
la Inspección de los Tributos.

Art. 88. I. Los inspectores de los tnbutos podrán entrar en las fincas, 
locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, para ejercer funciones de 
comprobación e investigación, debiendo estar provistos de la correspondiente 
acreditación.

2. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio, o la persona bajo 
cuya custodia se hallare el mismo, se opusiesen a la entrada de los 
inspectores, no podrán llevar a cabo éstos su reconocimiento sin la previa 
autorización escrita de la Alcaldía-Presidencia: cuando se refiera a domicilio 
particular o a domicilio social de cualquier persona física o jurídica española 
o extranjera, será preciso la obtención del oportuno mandamiento judicial.

Art. 89. I. Los libros y la documentación del sujeto pasivo que tengan 
relación con el hecho imponible deberán ser examinados por los inspectores 
de los tributos en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de aquél, 
en su presencia o en la de la persona que designe.

2. Tratándose de registros y documentos establecidos por normas de 
carácter tributario o de justificantes exigidos por éstas, podrá requerirse su 
presentación en las oficinas de la Administración municipal para su examen.

Capitulo II

A ctuaciones inspectoras

Art. 90. Las actuaciones inspectoras podrán ser:
a) De comprobación e investigación.
b) De obtener información con trascendencia tributaria.
c) De valoración.
d) De informe y asesoramiento.
Art. 91. Las actuaciones de comprobación e investigación podrán 

desarrollarse indistintamente:
a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en 

el del representante que a tal efecto hubiere designado.
b) En donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas,
c) Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible.
d) En las oficinas públicas a que se refiere el apartado 2 del articulo 145 

de la Ley General Tributaria cuando los elementos sobre los que hayan de 
realizarse puedan ser examinados en dicho lugar.
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Art. 92. Las actuaciones de la Inspección de los tributos se iniciarán:
a) Por propia iniciativa de la Inspección.
b) Como consecuencia de orden superior escrita y motivada.
c) En virtud de denuncia pública.
d) A petición del obligado tributario, cuando asi esté establecido 

expresamente.
Art. 93. Las actuaciones inspectoras se darán por concluidas cuando, 

ajuicio de la Inspección, se hayan obtenido datos y pruebas necesarios para 
fundamentar los actos de gestión que proceda dictar, bien considerando 
correcta la situación tributaria del interesado, o bien regularizando la misma 
con arreglo a derecho.

Capitulo III

Documentación de las actuaciones inspectoras

Art. 94. Las actuaciones de la Inspección de los tributos se documentarán 
en:

a) Diligencias.
b) Comunicaciones.
c) Informes.
d) Actas previas o definitivas.
Art. 95. Diligencias.
I. Son diligencias los documentos que extiende la Inspección de los 

tributos en el curso del procedimiento inspector para hacer constar cuantos 
hechos o circunstancias de relevancia para el servicio se produzcan en aquél, 
asi como las manifestaciones de la persona o personas con las que actúa la 
Inspección.

2. Las diligencias recogerán asimismo los resultados de las actuaciones 
de la Inspección de los tributos a que se refiere la letra e) del artículo 88 de 
esta Ordenanza.

3. Las diligencias son documentos preparatorios de las actas previas y 
definitivas, que no contienen propuesta de liquidaciones tributarias.

4. En particular deberán constar en las diligencias:
a) Los hechos o circunstancias determinantes de la aplicación del 

régimen de estimación directa de bases imponibles.
b) Las acciones u omisiones constitutivas de infracciones tributarias 

simples, a efectos de su sanción por los órganos competentes.
c) Los elementos de los hechos imponibles o de su valoración que. no 

debiendo de momento generar liquidación tributaria alguna, sea conveniente 
documentar para su incorporación al respectivo expediente administrativo.

5. En las diligencias también se hará constar el lugar y la fecha de su 
expedición, asi como la dependencia, oficina, despacho o domicilio donde 
se extienda; la identificación de los funcionarios de la Inspección de los 
tributos que suscriban la diligencia; el nombre y apellidos, número del 
documento nacional de identidad y la firma, en su caso, de la persona con 
la que se entiendan las actuaciones, así como el carácter o representación con 
que interviene; la identidad del obligado tributario a quien se refieran las 
actuaciones, y, finalmente, los propios hechos o circunstancias que constituyan 
el contenido propio de la diligencia.

6. De las diligencias que se extiendan se entregará siempre un ejemplar 
a la persona con la que se entiendan las actuaciones. Si se negase a recibirlo, 
se le remitirá por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

Cuando dicha persona se negase a firmar la diligencia, o no pudiese o 
supiese hacerlo, se hará constar asi en la misma, sin perjuicio de la entrega 
del duplicado correspondiente en los términos previstos en el párrafo 
anterior.

Cuando la naturaleza de las actuaciones inspectoras, cuyo resultado se 
refleje en una diligencia, no requiera la presencia de una persona con la que 
se entiendan tales actuaciones, la diligencia será firmada únicamente por los 
actuarios y se remitirá un ejemplar de la misma al interesado con arreglo a 
derecho.

Art. 96. Comunicaciones.
I. Son comunicaciones los medios documentales mediante los cuales 

la Inspección de los tributos se relaciona unilateralmente con cualquier 
persona en el ejercicio de sus funciones.

2. En las comunicaciones, la Inspección de los tributos podrá poner 
hechos o circunstancias en conocimiento de los interesados, asi como 
efectuar a éstos los requerimientos que procedan. Las comunicaciones 
podrán incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan.

3. Las comunicaciones, una vez firmadas por la Inspección, se notificarán 
a los interesados en la forma señalada en e! articulo SO de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4. En las comunicaciones se hará constar el lugar y la fecha de su 
expedición, la identidad de la persona o entidad y el lugar a los que se dirige, 
la identificación y la firma de quien las remita y los hechos o circunstancias 
que se comunican o el contenido del requerimiento que a través de la 
comunicación se efectúa.

5. Las comunicaciones se extenderán por duplicado, conservando la 
Inspección un ejemplar.

Art. 97. Informes.
I. La Inspección de tributos emitirá, de oficio o a petición de terce 

los informes que:
a) Sean preceptivos conforme al ordenamiento jurídico.
b) Le soliciten otros órganos y servicios de la Administración 

Poderes Legislativo y Judicial en los términos previstos por las I eye:,ca$0
c) Resulten necesarios para la aplicación de los tributos, en cuvo 

se fundamentará la conveniencia de emitirlos. ' aCiaS
2. Cuando los informes de la Inspección complementen las a 

previas o definitivas extendidas por ella, recogerán especialme 
conjunto de hechos y los fundamentos de derecho que sustenten la Pr 
de reguiarización contenida en el acta.

Art. 98. Actas de inspección. .. |Os
I. Son actas aquellos documentos que extiende la Inspección 

tributos con el fin de recoger los resultados de sus actuacm 
comprobación e investigación, proponiendo, en todo caso, la regu 0 
que estime procedente de la situación tributaria del sujeto P 
retenedor, o bien declarando correcta la misma. Las actas son docu^ 
directamente preparatorios de las liquidaciones tributarias <'er'vaanjoun3 
actuaciones inspectoras de comprobación e investigación, incorpor 
propuesta de tales liquidaciones. ¿g $us

2. En las actas de Inspección, que documenten el resulta 
actuaciones, consignarán:

a) El lugar y la fecha de su formalización.
b) La identificación personal de los actuarios que la susen
c) El nombre y apellidos, número de documento nacional e 

y la firma de la persona con la que se entienden las actuaciones y e ^yier 
o representación con que intervienen en las mismas, así como. vnL ta 6| 
caso, el nombre y apellidos o la razón o denominación social co o 
número de identificación fiscal y el domicilio tributario del mie.r^cjón a*

d) Los elementos esenciales del hecho imponible y su a -aScon 
sujeto pasivo o retenedor, con expresión de los hechos y circunsta oras 
transcendencia tributaria que hayan resultado de las actuaciones m 
o referencia de las diligencias donde se hayan hecho constar. jentedf

e) En su caso, la reguiarización que los actores estimen Pr°L^aCCione5 
las situaciones tributarias, con expresión, cuando proceda, de las m jarias 
que aprecien, incluyendo los intereses de demora y las sanciones p y 
aplicables, con especificación de los criterios para su. grareienedor 0 
determinando la deudda tributaria debida por el sujeto pasivo, 
responsable solidario. . ¡nco^0

g) La expresión de los trámites inmediatos del Proced‘mlC^aj. de loS 
como consecuencia del acta, y. cuando el acta sea de conformi^ at)U¿||a. 
recursos que procedan contra el acto de liquidación derivado ^fios. 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para mterr,aCtaS en|oS

3. La Inspección de los tributos municipales extenderá sus 
modelos oficiales acordados por el Ayuntamiento. ref¡ere6

4. La Inspección podrá determinar que las actas a 9^ negoó0, 
apartado anterior sean extendidas bien en la oficina. *oca ,e |a proP'3 
despacho o vivienda del sujeto pasivo; bien en las oficinas unjcjpaL 
Inspección, o cualquier otra de la Administración tributaria

5. Las actas y diligencias extendidas por la Inspección de 
tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los 
motiven su formalización. salvo que se acredite lo contrario ,jtuaCíoii<5

6. En las actas se propondrá la reguiarización de I*15 ncraccitineS 
tributarias que se estime procedente, con expresión de y 19 
apreciadas, incluyendo, cuando procedan, los intereses de 
sanción aplicable.

isional'Art. 99. Actas previas. Z roV
1. Las actas previas tendrán lugar a liquidaciones de caracte 

a efectuar por los órganos competentes. " :
2. Procederá la incoación de un acta previa. . ulari,aC'^
a) Cuando el sujeto acepte parcialmente la propuesta de r^io$ gníS* 

de su situación tributaria efectuada por la Inspección de los tn je la 
caso, se incorporarán al acta previa los conceptos y e'LlT'onfC>rn1^‘1^1 
propuesta respecto de las cuales el sujeto pasivo exprese su ^uC. 
teniendo la liquidación resultante naturaleza de “a cuenta 
definitiva, se practique. nroh31-^^

b) Cuando la Inspección no haya podido ultimar la LOmuSpendc, 
investigación de los hechos o bases imponibles y sea necesario 
actuaciones, siendo posible la liquidación provisional. jnálog0/ 

c) En cualquier otro supuesto del hecho que se considere 
anteriores descritos. ; r je Pft' r

3. Cuando la Inspección extienda un acta con el car‘“nCiaS Jet6^ 
deberá hacerlo constar expresamente, señalando las circunst 
nantes de su incoación. .

Art. 100. Actas sin descubrimiento de cuota. je|
I. Si la Inspección estimase correcta la situación Ir'^utaoS v per*0 

pasivo lo hará constar en acta, en la que detallará los concep
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ConiprohadAní0rm‘dad 86 cxt*cnde. Dicha acta se denominará acta de 
2 y conforme.

P^edente^a^r010 Sc cxlcndcra acla cuando la regulanzación que estime 
rcsultc deuda n8pccc*^n dc Ia situación tributaria de un sujeto pasivo no 
Caso' se hará 0 Utaria al8una en favor de la Hacienda municipal. En todo 

101 Ct^nslar *a conformidad o disconformidad del sujeto pasivo.
I. Cuand dC conformidad

<On*brmidad V' 'U*Ct0 pas*vo- retenedor o responsable solidario preste su 
)Cla P°r la in rec,l^cac*ón 0 propuesta de liquidación practicada en el 
C,CrnPlar, una ^Pe^C1°n- ”ta *° hará constar asi en ella, entregándole un 
no,‘ficado de s eZ ,rmado por ambas partes. El sujeto pasivo se tendrá por 

SÓ*° a los hechCOnten*d° entend‘éndo$c Mue Ia conformidad se extiende 
C1Crn,inanies 1 T reco8ldos en el acta, sino también a todos los elementos 

1, 21 Asimism6 3 CUan,ia de la deuda tributaria.
d'^aria. bajo110 SU-*el° P85**0 habrá de ingresar el importe de la deuda 
q C ^,a de papo3^1"’^111*61110 de su exacción por vía de apremio en caso 

r^en3nza, contad n '°S P*a,os Previstos en los articules 74 y 75 de esta 
d 31 Con el °S t parlir dcl si8u‘ente a aquel en que el acta sea firme.

Urnentosde inCmP 3r dcl acta 56 hara entrc8a al interesado de los 
102 a,.,? precisos Para efectuar el pago de la deuda tributaria.

el ‘ Cuando el edlSCOnf°rmidad-
rCl^ta suscribí?0!pasivo- rclenedor o responsable sc niege a suscribir 
¿lar,^clón con, d° a- no pres,c su conformidad a la propuesta de 
los ,nislrativ0 qu Lnida Cn la misma' sc incoará el oportuno expediente 
cntrnbuiOs- queda Iramitara Por la unidad actuante de la Inspección de

de $U derp1 h° Cl inlercsado advertido, en el ejemplar que se le 
Pía?' Creop°nuna C ° a prcsenlar anlc dicho órgano las alegaciones que 
^3° los quince dí^13 pucsla de man‘fi«to del expediente, dentro del 

1 Cxtendid0 Pi *135 siguienles al «ptimo posterior a la fecha en que se 
fla Silaperso aCla 0 su recePción-
'ntre9, e| *nsPectona|LOh 13 CUal SC rcalizan las actuaciones se negase a firmar 
duD| 8a Un ejemnb ° hará constar en ella- asi como la mención de que le 
correCad° dcl acta dup*‘cado- Si dicha persona se negase a recibir el 
'igU1Spond¡ente e' 6 Inspeclor *° hará constar igualmente y. en tal caso, el

3'nies Por alguemP'ar le Sera enviado al suJeto pasivo en los tres días 
Prec: las acta." s delos med*os previstos en las disposiciones vigentes.
S Tl0s hechos v C dlsconformidad sc expresarán con el detalle que sea 
’tipr3 Pr°Puesta .SUCIntamenIe los fundamentos de derecho en los que se 

que n C re.8ulari7ación- sin perjuicio dc que en el informe 
^sc ^amentos TenOrmCn,C ha dc haccr cl ac,uario’ se desarrollen 
% “"formidad d I amblénscrecogeráenel cuerpo del acta expresamente

An Oniento 0D C suÍeto pasivo, sin perjuicio de su derecho a formular । ' *03. Act nuno cuantas alegaciones estime convenientes.
txten CUand0 exT C°n prucba Preconstituida.
ac'aSe Sc acta sin'?13 prucba preconstituida del hecho imponible, podrá 
^Plead^torán d presencia dcl sujeto pasivo o su representante. En el

2 P • y a |a m C°n cl dcla,le necesario, los hechos y medios de prueba 
^Ptdie^1 ac,a y c's,T'ase acompañará, en todo caso, informe del actuario.

ai1*6’86 uotifi ‘n Ormc- ^i como la iniciación del correspondiente 
■v. tn e8ar ante |a^ara al sujeto pasivo, quien en el plazo de quince días 
%ct^'^lar, |0 ependencia inspectora cuanto convenga a su derecho 

e|actUd ded¡cha4UC eSt*mc oPonuno acerca de los posibles errores o
a’ ° exDPrUeba y S°bre 13 propucs,a dc liquidación contenida 

Presar su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

%

Capítulo IV

a liquidra'n"ac,°n *as diligencias y actas। n- IO4 °l tributarias derivadas de las últimas

^star dC laS d***8cnc'as-
ií^or01105 o cirT MUe CXlienda la Inspección de los tributos para hacer 

skctOr y rclativOs “Rancias conocidos en el curso del procedimiento 
d 2. j se ¡n a obligado tributario en las mismas actuaciones 
(j^^nc^'ligencias0^^0 al. rcsPectivo expediente de inmediato.

Irec,hce ‘ n dc infornv UC rC^C^en *°S resu*,ados de actuaciones inspectoras 
J. । '* recibidas aC1Ón sc entregarán por los actuarios conforme a las 

^'tir düigenc Para C* an^*s‘s de *a información obtenida.
<u3r8cn 1UC CXlienda la Inspección de los tributos para
^Po Q propio n C COrresPondiente procedimiento o expediente, al 
Pr^'tar Unidad miento inspector, se entregarán por el actuario, 
^an'0 la$ medidlnSPeCt'Ón Cn Cl plazo de cinco dias- adoptando el 

D 4- 45 Paisas para que se incoen los expedientes que

U^^lcia ^^^tuti’vas3?^0 una ^'li^encia recoja acciones u omisiones que 
'hc^PI C°n la firr^* dC lnfracci°nes simples, si se hubiese extendido en 

en la mj/ del ‘"teresado o su representante, entregándosele 
^di^^spondie1113 d‘ll8encia se le comunicará que, entendiéndose 

'^Puésdei 016 CXpcdienle sancionador, dispone de un plazo de 
tercero siguiente a la fecha de aquélla, para formular 

alegaciones ante la dependencia inspectora. En otro caso, se deberá 
comunicar al interesado la incoación del oportuno expediente, para que, 
siempre previa puesta de manifiesto del mismo, si lo desea, formule las 
alegaciones que estime convenientes en el plazo de quince días.

Dentro de los quince días siguientes al término del plazo para formular 
alegaciones, la Inspección elevará, en su caso, el expediente a! órgano 
competente para imponer la sanción, consistente en multa pecuniaria fija, 
quien resolverá dictando el correspondiente acto administrativo.

Art. 105. Liquidaciones tributarias derivadas de las actas.
I. De acuerdo con la letra c) del articulo 140 de la Ley General 

Tributaria, la Inspección de los Tributos practicará las liquidaciones 
tributarias resultantes de las actas que documenten los resultados de sus 
actuaciones de comprobación e investigación.

Corresponderá al depositario dictar los actos administrativos de liqui
dación tributaria que procedan.

2. Cuando se trate de actas de conformidad, se entenderá producida la 
liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en el acta si, 
transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de ésta, no se ha notificado 
al interesado acuerdo del inspector-jefe por el cual se dicta acto de 
liquidación rectificando los errores materiales apreciados en la propuesta 
formulada en el acta, se inicia el expediente administrativo a que se refiere 
el apartado siguiente, o bien se deja sin eficacia el acta incoada y se ordena 
completar las actuaciones practicadas durante un plazo no superior a tres 
meses.

En este último supuesto, el resultado de las actuaciones complementarias 
se documentará en acta, la cual se tramitará con arreglo a su naturaleza.

Si en la propuesta de liquidación formulada en el acta se observara error 
en la apreciación de los hechos en que se funda o indebida aplicación de las 
normas jurídicas, el depositario acordará de forma motivada la iniciación 
del correspondiente expediente administrativo, notificando al interesado 
dentro del plazo de un mes a que se refiere el apartado anterior.

El interesado podrá formular las alegaciones que estime convenientes 
dentro de los quince dias siguientes a la notificación del acuerdo adoptado. 
Transcrurrido el plazo de alegaciones, en los quince días siguientes se dictará 
la liquidación que corresponda.

3. Cuando el acta sea de disconformidad, a la vista del acta y su informe 
y de las alegaciones formuladas, en su caso, por el interesado, a propuesta 
de la dependencia inspectora, cl depositario dictará el acto administrativo 
que corresponda dentro del mes siugicnte al término del plazo para formular 
alegaciones.

Asimismo, dentro del mismo plazo para resolver, podrá acordarse que 
se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, practicándose por 
la Inspección las actuaciones que procedan en un plazo no superior a tres 
meses. En este caso, el acuerdo adoptado se notificará al interesado e 
interrumpirá el cómputo del plazo para resolver.

Terminadas las actuaciones complementarias, se documentarán según 
proceda a tenor de sus resultados. Si se incoase acta, ésta sustituirá en todos 
sus extremos a la anteriormente formalizada y se tramitarán según proceda; 
en otro caso, se pondrá de nuevo el expediente completo de manifiesto al 
interesado por un plazo de quince dias, resolviendo el depositario dentro del 
mes siguiente.
, 4. Cuando el acta sea de prueba preconstituida, a la vista del acta y el 
informe de las alegaciones que en su caso haya formulado el sujeto pasivo, 
a propuesta de la dependencia inspectora, el depositario dictará el acto 
administrativo que proceda dentro del mes siguiente al término del plazo 
para formular alegaciones, notificándolo reglamentariamente.

5. Contra el acto administrativo a que se refiere el apartado anterior, 
el sujeto pasivo podrá interponer recurso de reposición, aunque no hubiera 
formulado alegaciones al expediente de prueba preconstituida.

Art. 106. Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones tributarias 
derivadas de las actas de inspección.

I. , Las liquidaciones tributarias producidas conforme a la propuesta 
contenida en el acta de conformidad y los demás actos de liquidación 
dictados por la Inspección de los tributos serán reclamables en reposición 
ante el depositario.

No podrán impugnarse las actas de conformidad sino únicamente las 
liquidaciones tributarias, definitivas o provisionales, resultantes de aquéllas.

2. Cuando el interesado interponga recurso de reposición contra una 
liquidación tributaria que comprenda una sanción impuesta observándose 
lo dispuesto en la letra h) del artículo 82 de la Ley General Tributaria, al 
recibir el recurso o remitir el expediente al Tribunal, la Inspección dictará 
acto administrativo de liquidación, exigiendo la parte de la sanción 
reducida, atendiendo a la conformidad inicial del interesado.

Del mismo modo, procederá la aplicación de lo dispuesto en la letra h) 
del citado artículo 82 cuando se dicte acto de liquidación, en cuanto acepte 
las alegaciones del interesado o éste se allane a la propuesta contenida en 
un acta de prueba preconstituida.
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3. En ningún caso podrán impugnarse por el obligado tributano los 
hechos y elementos determinantes de las bases tributarias respecto de los que 
dio su conformidad, salvo que pruebe haber incurrido en error de hecho.

Capitulo V

Disposiciones especiales

An. 107. Estimación indirecta de bases.
1. Cuando proceda la regularización de la situación tributaria de un 

sujeto pasivo mediante la determinación de sus bases imponibles a través del 
procedimiento de estimación indirecta, el actuario propondrá su aplicación 
en base a las diligencias levantadas. A la propuesta se acompañará informe 
sobre las bases estimadas y las deudas tributarias correspondientes, detallando 
los fundamentos de la aplicación del régimen de estimación indirecta y los 
indices, ratios y módulos empleados y los cálculos realizados para estimar 
las bases imponibles que se proponen.

2. La aplicación del régimen de estimación indirecta no requerirá acto 
administrativo previo que asi lo declare.

3. Sin embargo, el órgano competente deberá dictar acto administrativo 
de fijación de bases y de liquidación tributaria que procedan, previa puesta 
de manifiesto del expediente, en este último caso, al interesado.

4. La aplicación del régimen de estimación indirecta de las bases 
tributarias se realizará siempre de acuerdo con lo establecido en los artículos 
50 y 51 de la Ley General Tributaria y artículos 64 y 65 del Reglamento 
General de Inspección de Tributos, en materia de garantías.

Art. 108. Liquidación de los intereses de demora.
I. La Inspección de los tributos incluirá el interés de demora que 

corresponda en las propuestas de liquidación consignadas en las actas y en 
las liquidaciones tributarias que practique.

2. Cuando la Inspección no haya apreciado la existencia de infracciones 
tributarias, computará los intereses de demora desde el día de finalización 
del plazo voluntario de pago hasta la fecha del acta.

3. Cuando concurran infracciones tributarias graves, serán exigibles 
intereses de demora por el tiempo transcurrido entre la finalización del plazo 
voluntario de pago y el día en que se sancionen las infracciones.

Si el acta fuese de conformidad se entenderá impuesta la sanción el día 
correspondiente a la fecha del acta.

Tratándose de un acta de disconformidad, se entenderá impuesta la 
sanción al transcurrir el período de alegaciones. Si hubiese un segundo 
periodo de alegaciones, la liquidación que se dicte atenderá al término de 
éste.

Art. 109. Procedimiento para la imposición de sanciones no consistentes 
en multa. — Cuando los hechos y circunstancias recogidos en las diligencias 
o en un acta determinasen, a juicio de los actuarios, la imposición de 
sanciones no consistentes en multa por infracciones tributarias simples o 
graves, aquéllos propondrán la iniciación del expediente a que se refiere el 
apartado segundo del articulo 81 de la Ley General Tributaria, mediante 
moción dirigida al inspector-jefe, acompañada de testimonio de la diligencia 
o del acta extendida y de los demás antecedentes, quien elevará, por el 
conducto adecuado, el expediente hasta el órgano competente para imponer 
la sanción.

Disposiciones adicionales

Primera. — En iodo lo no previsto en el titulo IV de esta Ordenanza se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de la Inspección de los 
Tributos, aprobado por el Real Decreto 939 de 1986. de 25 de abril.

Segunda. — Salvo lo que especialmente resulte de cada ordenanza, las 
tasas se devengarán desde que se inicie la prestación del servicio o se realice 
la actividad, y desde que se conceda la utilización privativa o el aprovecha
miento especial, pero el Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo de las 
tasas correspondientes.

Las bajas que se produzcan en los tributos de percepción regular y 
periódica causarán efectos a partir del mes. trimestre o año siguiente a la 
presentación, según los plazos en que. con arreglo a las ordenanzas, se 
devenguen aquéllos.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos precedentes, las altas y bajas 
podrán causar efecto en fechas distintas a las establecidas si el interesado 
acreditara suficientemente que procede la aplicación de las mismas.

Tercera. — En todas las liquidaciones que se practiquen por aplicación 
de las tarifas consignadas en las ordenanzas de los tributos municipales se 
suprimirán las fracciones inferiores a una peseta, redondeándose el importe 
de aquéllas, por exceso o defecto, a pesetas enteras.

Disposición final

La presente Ordenanza empezará a regir el día I de enero de 1990 y se 
mantendrá en vigor mientras no se acuerde su derogación o modificación.

MALVENDA
Núm.4^

ií je jiili*1
El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día ¿ 

de 1990, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el eJer^| 
1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 64. 
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley - , 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo m 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, recia 
y sugerencias que se estimen oportunas. hubicr8r‘ 

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivam 
presupuesto. .

Maluenda, 27 de julio de 1990. — El alcalde.

MALVENDA
Nú»- 49'96*

■ (jCPor acuerdo pleno de fecha 26 de julio de 1990 y con s1110"23^ piar- 
Jefatura Provincial de Conservación del Medio Natural, con,ormjiegos 
de aprovechamientos para el año 1990, y con arreglo a los P cn la 
condiciones facultativas y económico-administrativas que se |aincnl0 
Secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos del artículo 24 del e Reí1 
de Contratación de las Corporaciones Locales y del artículo 
Decreto 3.046 de 1977, de no presentarse reclamaciones contra ^cnCia dr1 
el día 3 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, bajo la PreS1(a paral01 
señor alcalde o concejal en quien delegue, se celebrarán las su a 
aprovechamientos siguientes:

Paslos aX4^
Monte número 69-A, “Dehesa Valmayor”, de 1.460 hectáre^^0 j. 

cabezas de ganado lanar. Precio de tasación, 90.000 pesetas. 
disfrute, del I de octubre de 1990 al 31 de diciembre de

Monte número 69-B, “El Rato", de 1.003 hectáreas, para 
ganado lanar. Precio de tasación, 49.000 pesetas. Periodo de * 
de octubre de 1990 al 31 de diciembre de 1991.

Piedra yeso ^^¡0»

Monte número 69-B, “El Rato”, para 350 metros cúbicos, 
tasación, 12.000 pesetas. Período de disfrute, anual. j itnP0^

Fianzas: Provisional, 2 % tasación oficial, y definitiva. 4 c 
de la adjudicación. . je9 ,

Presentación de plicas: En la Secretaria del Ayuntamii-n 
13.00 horas, desde el día siguiente a la publicación en el Bo ‘ 
la Provincia hasta el día anterior hábil al señalado para la su ^¡eiH

Apertura de plicas: En la Casa Consistorial el día - 
próximo, a partir de las 10.00 horas, por el orden en|ian)ient0$'c 
relacionadas. Caso de quedar desierto alguno de los aprovc 
efectuará una segunda subasta el día 10 del mismo mes y ano. 
condiciones. norci00^^»11

Gastos: Los adjudicatarios quedan obligados a pagar pr°P (oS pu1, 
el importe de los anuncios, el presupuesto técnico y cuantos ^.^cnü11 
surgir con este motivo y trámites preparatorios y de forma i - 
de los oportunos documentos de los contratos respectivos.

Maluenda, 26 de julio de 1990. — El alcalde. 49-^ 
Núm-4

MALANQUILLA
El día 17 de septiembre próximo y hora de las 16.00, se deta" 

Ayuntamiento la subasta del aprovechamiento de trufas q
Montes números 13 y 14, “Entredicho" y “Navazo .
Tipo de tasación, 280.000 pesetas anuales. corresP°n *
Periodo de aprovechamiento, desde la entrega de a (| 

licitación hasta el día 31 de diciembre de 1995. . finitiv8, ‘ ' 
Fianzas: Provisional, 5 % del precio de licitación, y ^ent0, jf 

precio de remate, comprendido el período de aprovec a^^ cUefi 
Los gastos y tasas que se originen en la subasta s 

adjudicatario.
Malanquilla, 25 de julio de 1990. — El alcalde.

MARIA DE HUERVA

49.'- 
N y 

■ Je ii^ 
El Ayuntamiento de María de Huerva. en sesión Ple"bar iniri8*111^ í1 

ordinario celebrada el día 20 de julio de 1990. ^pr|aneamienl° 
la modificación puntual de las normas subsidiarias e p 
polígono 2. en esp^'3''^»^

Lo que se hace público para conocimiento genera ^.entCi con 
personas afectadas por el mismo, permaneciendo el ^XP^orrnaci^n 
documentación y planos que lo integran, en periodo e i
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ijúni.

úm.^

64.37l^

39del^ 
pública!

odeq^ 
lamacio"'’

e hubier^ 
mente

de*a dC Un meS’ Cn cumP*imient0 de lo preceptuado en el artículo 49 
ey el Suelo y 161 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 
na de Huerva, 25 de julio de 1990. — El alcalde.

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Ma r ,a  d e h u e r v a
Núm. 49.162

-m 49^ 
uní' *
acií»»*

tap^8

anual Dáen0 dC eStC 'Ayuntam*ent0 ha aprobado inicialmente su presupuesto 

ascienden a 8569'°*° dC CUy°S esIados de K35108 e ingresos, nivelados, 

de 28 ^^‘Ha^Htodelo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
Ciencia d 1Clem^re’ se some,e el expediente a información pública y 
^'as- dura 6 °S mteresados en *a Secretaría municipal por plazo de quince 

Su8erenanle *°S cua*es P°drán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
Si transé SC est‘men 0P°rtunas.

presentado CUrndo e* Piazo anteriormente mencionado no se hubieran 
Presupuestoreclamac'ones se considerará aprobado definitivamente este

María dn u
Huerva, 23 de julio de 1990. — El alcalde.

Me^-n e n Za

Mequinenza, 27 de julio de 1990. — El presidente.

ONTINAR DE SALZ Núm. 49.151

Núm. 49.562

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 33.136.989 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Ominar de Salz, 24 de julio de 1990. — El alcalde.

Hparaí

rutc-d

IS0^deTa <¡rmidad c°n los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril; 

dc|régimen I de de de diciembre, y 127 del texto refundido 
en.Sesióncel ?Calde de abril de 1986, y habida cuenta que la Corporación, 
‘n'c‘al de] pr rada eI día 18 de mayo de 1990, adoptó acuerdo de aprobación 

C^n>tivo a|esupuest0 general de esta entidad para 1990, que ha resultado 
CX|)os¡ción D'kr ^a^crse Presentado reclamaciones durante el plazo de 

pu “ca, se hace constar lo siguiente:

Resumen del presupuesto general para 1990

PERDIGUERA Núm. 49.155

prec‘°

•I 

d£ iji

y

Ingresos
°Peraciones corrientes:

Im^T5 direct°s, 45.652.000.
TaL °S lndlrectos, 2.370.000.
Trans/ °tr0S in8res°s, 8.470.750.
InRre/^110138 corriemes, 33.760.000.

8res°s Patrimoniales, 3.577.420.
eÍc 8601165 d C C3pÍt a ‘:
Tra^?30'0" de inversiones reales, 600.000. 
pasivn/rnClaS de caPita*' 68.162.488.

A)

2.
3.
4.
5.

B) 
6.
7.
9.
Total i hnanc>eros, 6.250.000. 

^esos, 168.642.658 pesetas.

_ Gastos
Ga^to8010065 COrrienles:

Gastas dC Personal’ 44.978.898.
Gastos f0 blenes corrientes y de servicios, 28.645.000.
TranSfe ancieros- 1 -500.000.

rcncias corrientes, 10.155.000.
lnPC;aciOnesdecapital:

Pasivo*0?5 reales- 79.563.760.

A)

2.
3.
4.

B)

6.
9.

otai nnancieros, 3.800.000.
8aStOs- 168.642.658 pesetas.

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos de los montes “Asteruelas” y “El Vedado’’, mediante subasta, desde 
el 1 de octubre de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1991.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones.

Los tipos de licitación son de 292.875 pesetas por el monte “Asteruelas” 
y 171.875 pesetas por el monte “El Vedado".

La fianza provisional es del 2 % del precio de licitación y la definitiva 
del 4 % del precio de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal, de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Perdiguera, 26 de julio de 1990. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...... , mayor de edad, vecino de...... , con domicilio en....... (calle y 
número)...... y documento nacional de identidad número...... , en nombre 
propio (o en representación de..... ), declara que, perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir en la subasta del aprovechamiento de pastos de los montes 
“Asteruelas" y “El Vedado", ofrece la cantidad de..... pesetas por el monte 
“Asteruelas" y..... pesetas por el monte “El Vedado", en prueba de lo cual 
deja asegurada esta proposición.

let»!1''

.ond'6

5»

jen18

a) Pla Ílla y rc,ac*dn de puestos de trabajo para 1990
'-Un^d=f""=ioMri„S:

- 20s PlazaT'0 kC°n habilitación nacional.
^li°s p*azas suhp803!3 auxiliar’ escala de Administración general.

Adnjjj^.119 Plaza de n SC3 3 suba*terna’ escala de Administración general.
lslración especia?031 dC oficios’ subescala servicios especiales, escala

T8003* laboral:

"Un ofSad° albañiL
.Un oficia r,mera albañiL
P11 oficial 8Unda albañil.

J ayudante8Unda jardincrIa.
^Os Pe« C Jard ‘Hería,. 

'impieza.
C) Pero 0r3S educac‘ón personas adultas.
-Cu^°nal ^entual:

b Según|Ope°nes bañiles.
lo H"

‘nierPone? dTrecr0 artícul° 1521 de *a citada Ley 39 de 1988, se 

amente contra el referenciado presupuesto general ■

PERDIGUERA

(Fecha, y firma del proponente.)

Núm. 49.159

Ha sido aprobado inicialmente el expediente número I de modificación 
de créditos del presupuesto de 1990. Dicho expediente se encuentra expuesto 
al público en la Secretaria del Ayuntamiento por el plazo de quince dias 
hábiles, durante los cuales podrán presentarse las reclamaciones que tengan 
por convenientes.

El mencionado expediente se entenderá definitivamente aprobado si 
durante este plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Perdiguera, 25 de julio de 1990. — El alcalde. "

PERDIGUERA Núm. 49.160

Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de regir la adjudicación del aprovechamiento de 
pastos del monte “Sardilla y Guaral”, mediante subasta, desde el I de 
octubre de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1991.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones.

M.C.D. 2022
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El tipo de licitación es de 137.500 pesetas por dicho monte “Sardilla y 
Guara!”.

La fianza provisional es del 2 % del precio de licitación y la definitiva 
del 4 % del precio de adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaria municipal, de 9.00 a 
13.00 horas, durante el plazo de veinte dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 
siguiente hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Perdiguera, 26 de julio de 1990. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, vecino de   con domicilio en (calle y 
número)   y documento nacional de identidad número , en nombre 
propio (o en representación de..... ), declara que, perfectamente enterado 
de los pliegos de condiciones técnicas, jurídicas y económico-administrativas 
que han de regir en la subasta del aprovechamiento de pastos del monte 
“Sardilla y Guaral”, ofrece la cantidad de......pesetas, en prueba de lo cual 
deja asegurada esta proposición.

(Fecha, y firma del proponente.)

PRADILLA DE ERRO Núm. 49.965

En consecuencia con el Plan de aprovechamientos aprobado para 1990 
y en virtud de acuetdo de este Ayuntamiento, se anuncia la subasta de los 
pastos del monte catalogado número 165, “Común, Codera y Sarda", para 
el año forestal 1990-91, para 700 reses lanares o 120 de vacuno, con 
posibilidad de ampliar las reses lanares a 3.000 en la época en que el monte 
pueda soportar dicha carga, por un tipo de tasación, en alza, de 650.000 
pesetas.

La subasta se realizará en la Secretaría del Ayuntamiento el día 18 de 
septiembre próximo, a las 12.00 horas, y si quedara desierta se celebrará otra 
el siguiente día, a la misma hora y bajo las mismas condiciones.

El modelo de proposición y pliego de condiciones se hallan expuestos en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Pradilla de Ebro, 31 de julio de 1990. — El alcalde.

S A S T A G O Núm. 48.083

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de 
julio de 1990, aprobó el proyecto relativo a la obra de construcción de centro 
de salud.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, a efectos 
de posibles reclamaciones o sugerencias.

Sástago, 23 de julio de 1990. — El alcalde en funciones.

S A S T A G O Núm. 48.084

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de 
julio de 1990, aprobó el proyecto relativo a la obra de construcción de anillo 
de abastecimiento por la zona de la Cantera.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, a efectos 
de posibles reclamaciones o sugerencias.

Sástago, 23 de julio de 1990. — El alcalde en funciones.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 3 Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza.
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 690-C de 

instancia de la actora Lacasa, S. A., representada por el procura 
Bibián, siendo demandada Turrones y Dulces El Casero, • ha 
domicilio en carretera Madrid-Málaga, kilómetro 469, de l ucen ' ¿jas. 
acordado librar el presente y su publicación por término de vei 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados co se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de t 
expresarán, en las siguientes condiciones: aedi^05

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 o 

precios de tasación. citado611
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. siguientcS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as

fechas: „ admitid
Primera subasta, el 29 de octubre próximo; en ella no oCUbrirsC 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. e 26 dc 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su as 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores ^^Od6 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un furgón marca “Iveco”, modelo 914, matricula

co-si'6-5'
Valorado en 650.000 pesetas. ted81*0'

2. Un ordenador marca “IBM”, sistema 2, compuesto p°
unidad central y pantalla. Valorado en 125.000 pesetas. ooopc56'^

3. Una fotocopiadora marca “‘V-Bix-120". Valorada en 9 •
4. Una amasadora de brazos, marca “DerOro". Valora a 

pesetas. 
_EUucZ'Total, 995.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa- 
El secretario.

Núm- *
JUZGADO NUM. 5 ,r3

} pnf16
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzga o

Instancia número 5 de los de Zaragoza; cogi|I1*el111’
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de^a |990'^ 

familiar de la menor Ainhoa Araujo Vareiro bajo el núm. 
en los cuales se ha acordado expedir el presente a fin de que se incn0|(3 
da Concei<?ao de Araujo y Vareiro, madre biológica del re e $^13 el 
cuyo paradero se desconoce, a fin de ser oída, y para lo cua se ju7ga^ 
I de octubre de 1990, alas 10.00 horas, en la sala de audiencia e

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.
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(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)
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